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RAMA JUDICIAL 
 

 
 

JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
SECCIÓN SEGUNDA 

 
AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 766 

 
Junio veintinueve (29) de dos mil veintiuno (2021) 
 

REFERENCIA:  Exp. N. R. No. 11001-3335-007-2017-00223-00 
DEMANDANTE: HAROL RAMÍREZ RAMÍREZ 

DEMANDADO:  NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL – POLICÍA 
NACIONAL 

 
Por Auto del 28 de mayo de 2021, el Despacho procedió a requerir: 
 
A la JUNTA REGIONAL DE CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ DE BOGOTÁ Y CUNDINAMARCA 
- Representante Jurídico de la Sala 2, a fin de que complementara el dictamen pericial realizado 
al señor Harol Ramírez Ramírez, identificado con la cédula de ciudadanía No. 80.139.083, en el 
sentido de indicar, si éste puede o no desarrollar labores administrativas. Ello en consideración a 
los dispuesto en los artículos 2.2.5.1.6., 2.2.5.1.7. y 2.2.5.1.10. del Decreto No. 1072 del 26 de 
mayo de 2015, y los artículos 10, 11 y 14 del Decreto 1352 de 2013. 
 
En cumplimiento a lo anterior, en los archivos denominados “27.ACTA JUNTA REGIONAL.pdf”, 
“28.VIDEO JUNTA REGIONAL.wmz”, “29.RAMIRE RAMIREZ HAROL-80139083 
PROPUESTA 2.docx” y “30.VIDEO JUNTA REGIONAL.wmz” del expediente digitalizado, obra 
respuesta de lo solicitado. 
 
Así las cosas, a fin de garantizar el principio de publicidad de la prueba y el derecho de 
contradicción, el Despacho PONE EN CONOCIMIENTO de las partes, las pruebas allegadas en 
cumplimiento al requerimiento ordenado en Auto del 28 de mayo de 2021, por el término de 
TRES (3) DÍAS, de conformidad con lo dispuesto en el inciso final del artículo 173 del Código 
General del Proceso, en concordancia con el artículo 110 ibídem.  
 
Por Secretaría, remítase el expediente digitalizado a cada una de las partes, a fin de que 
puedan tener acceso a la documental señalada. Surtido lo anterior, se ordenará ingresar el 
expediente al Despacho, para lo pertinente. 
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 

La Juez, 
GUERTI MARTÍNEZ OLAYA 

ECB 
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JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
SECCIÓN SEGUNDA 

 
AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 763 

 
 
Junio veintinueve (29) de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

REFERENCIA:  Exp. N. R. No. 11001-3335-007-2018-00298-00 
DEMANDANTE: JHON FREDY NÚÑEZ GÓMEZ 

DEMANDADO:  NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL – POLICÍA 
NACIONAL 

 
 

Por Auto del 18 de febrero de 2021, el Despacho procedió a requerir: 

 

 

Al GRUPO DE RETIROS Y REINTEGROS DE LA DIRECCIÓN DE TALENTO 

HUMANO DE LA POLICÍA NACIONAL, para que allegara la hoja de vida completa 

del señor John Fredy Núñez Gómez, en la cual se observen sus calificaciones y 

anotaciones del año 2015, así como los documentos que acreditan la calidad policial, 

personal y antecedentes de toda la carrera policial del demandante. 

 

Al Subintendente DIEGO ARMANDO ANDRADE TORRES, Funcionario de la 

Oficina Control Disciplinario CODIN4, para que remitiera nuevamente los links de 

las audiencias realizadas dentro del proceso COPE4-2015-6, verificándose que se 

permita el acceso a la información por parte de este Despacho Judicial. 

 

En cumplimiento a lo anterior, en los archivos denominados “24.RESPUESTA 

POLICIA 01-03-2021”, “25.RESPUESTA POLICIA 10-03-2021”, “26.RESPUESTA 

REQUERIMIENTO”, “28.MEMORIAL ALLEGADO POR 472.pdf”, 

“29.FORMULARIO 2015.pdf” y “30.S-2021-008765-SEGEN-solicitud formulario 

2015.pdf” del expediente digitalizado, obra respuesta de lo solicitado. 

 

Así las cosas, a fin de garantizar el principio de publicidad de la prueba y el derecho 

de contradicción, el Despacho PONE EN CONOCIMIENTO de las partes, las pruebas 

allegadas en cumplimiento al requerimiento ordenado en Auto del 18 de febrero de 

2021, por el término de TRES (3) DÍAS, de conformidad con lo dispuesto en el inciso 

final del artículo 173 del Código General del Proceso, en concordancia con el artículo 

110 ibídem.  

 

 

 

 

 



 

 

 

 

Por Secretaría, remítase el expediente digitalizado a cada una de las partes, a 

fin de que puedan tener acceso a la documental señalada. Surtido lo anterior, se 

ordenará ingresar el expediente al Despacho, para lo pertinente. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

La Juez, 

GUERTI MARTÍNEZ OLAYA 
 

ECB 
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JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 767 

 

Julio veintinueve (29) de dos mil veintiuno (2021) 

 

REFERENCIA:  Exp. N. R. 11001-3335-007-2018-00307-00 

DEMANDANTE: BLANCA INÉS RONCANCIO BAUTISTA 

DEMANDADO:  BOGOTÁ D.C. – SECRETARÍA DISTRITAL DE 

INTEGRACIÓN SOCIAL 

 

Mediante Auto proferido el 17 de junio de 2021 (archivo “26.2018-307 pone en 

conocimiento.pdf”), se puso en conocimiento de las partes, por el término de 3 días, 

conforme a los artículos 110 y 173 del Código General del Proceso, la documental 

obrante en el expediente digital, denominada “24.RESPUESTA SIDS.pdf” y 

“25.RESPUESTA REQUERIMIENTO SIDS.pdf”, prueba solicitada por la parte 

demandante, con el fin de que se pronunciaran sobre la misma. 

 

Dentro de dicho término, el apoderado de la demandante allegó escrito 

pronunciándose sobre las pruebas, en el cual manifestó: 
 

“(…)  
Que, vencido el término improrrogable-55 dias hábiles después-el 10 de mayo de 2021, en un acto 
procesal reprochable, desleal y deshonesto con mi representada, con el Despacho y con la 
Administración de Justicia, la Secretaría de Integración Social increiblemente remite respuesta 
para el auto del 18 de febrero de 20201, donde manifiesta que: 
 

“(...) Dado que su solicitud, tiene que ver con funciones referentes a la infancia, prima facie se 
revisó la estructura de empleos de la subdirección de infancia, dependencia entre cuyas 
funciones están el: “Brindar a la Dirección Poblacional mecanismos para la planeación, diseño, 
ejecución, supervisión, control, evaluación y sistematización de las estrategias, programas, 
proyectos y servicios que se prestan directamente o a través de convenios o contratos con 
organizaciones públicas o privadas al grupo de población de niños/as sujetos de atención, de 
conformidad con la misión de la entidad. Sin embargo, lo que podría considerarse como similar 
más no equivalente o igual seria el empleo de Instructor Código 313 Grado 14 en la 
Subdirección para la Infancia. El anterior empleo tiene por requisitos de estudio y experiencia 
los siguientes: Título de formación técnica profesional o Titulo de formación tecnológica o 
terminación y aprobación del pensum académico de educación superior formación profesional 
en el (los) siguiente(s) núcleo(s) básico(s) del conocimiento: Educación. Quince (15) meses de 
experiencia relacionada. (...)” Subraya fuera del original 

 
A su vez, dentro del oficio se dice anexar “certificación de salarios y demás prestaciones del 
empleo INSTRUCTOR 313-14” pero dicha documental no se anexa. Es evidente la negligencia 
temeraria con que la demandada despliega sus actuaciones procesales; a lo largo del presente 
trámite ha evadido responder de fondo y con suficiencia a los requerimientos del suscrito 
apoderado y el Despacho.  
 
Sin que deba ser tenida en cuenta para nada distinto a indicio contrario a la demandada, y 
favorable a mi clienta, la respuesta, grosera por su extemporaneidad, tampoco cumple con el 
requerimiento de tener en cuenta la formación profesional de mi mandante, pues el cargo de 
Instructor Código 313 Grado 14 referido es para personas con grados técnicos, tecnológicos o 
para graduandos profesionales, quienes no han cumplido con los requisitos de tésis o prácticas 
para obtener el título profesional. 
 



 

No intentaré, nuevamente, aclarar la oscuridad tras los escritos de la demandada, pues sería 
incoherente analizar de fondo una respuesta que no debe ser atendida como pieza procesal 
transparente, respetuosa del derecho y justa. Lo que sí vale decir es que la funcionaria LEYDY 
HERRERA HERNÁNDEZ, la SUBDIRECCIÓN DE GESTIÓN Y DESARROLLO DEL TALENTO 
HUMANO y la SECRETARÍA DISTRITAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL, evadiendo las posibles 
consecuencias correctivas, sancionatorias e incluso disciplinarias desprendidas de su actuar, no 
dieron cumplimiento a lo ordenado mediante auto de fecha 29 de abril de 2021, órden que tuvo 
como término el plazo improrrogable de tres (3) dias. 
 
Por todo lo anterior ruego de Su Señoría no dar más oportunidades a la demandada para rectificar 
su proceder y amparar el debido proceso administrativo; consecuentemente, impartir las medidas 
correctivas y sancionatorias que en su sabiduría encuentre pertinentes, y proseguir con el trámite 
dispuesto por los artículos 181 y SS del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo.” (Sic) 

 

Al respecto, el Despacho precisa, que la prueba solicitada y reiterada en varias 

oportunidades a la entidad demandada, por solicitud del apoderado de la parte 

demandante, si bien no cumple las expectativas del referido abogado, se manifestó 

por la entidad, en especial en su último escrito de respuesta al requerimiento, que: 

 
“Se evidenció que en dicha área no existe un cargo denominado como Tallerista y tampoco existe 
este en el resto de la entidad. Revisando los manuales de funciones no se encontró un cargo con 
función equivalente ni igual a: “garantizar la atención especializada para niños, niñas y jóvenes de 
6 a 18 años, en condiciones de alta vulnerabilidad”. 
 
Sin embargo, lo que podría considerarse como similar más no equivalente o igual sería el 
empleo de Instructor Código 313 Grado 14 en la Subdirección para la Infancia. El anterior 
empleo tiene por requisitos de estudio y experiencia los siguientes: Título de formación 
técnica profesional o Titulo de formación tecnológica o terminación y aprobación del 
pensum académico de educación superior en formación profesional en el (los) siguiente(s) 
núcleo(s) básico(s) del conocimiento: Educación. Quince (15) meses de experiencia 
relacionada. 
 
Habiendo dicho esto, se constató que Blanca Inés Roncancio Bautista fue contratista de la 
Secretaria Distrital de Integración Social en varias oportunidades durante los años 2009 a 2016 
sus contratos tenían por objeto el rol de Tallerista, denominación que cómo se mencionó no existe 
en la planta de la entidad. 
 
El Estado vincula talento humano en dos modalidades que respondes a situaciones distintas. En 
la primera se configura una relación laboral es decir un contrato laboral bajo amparo legal o 
reglamentario. Para que así ocurra se requiere de:1) la existencia del empleo en la planta de 
personal. 2) Funciones dadas según el cargo existente. 3) El empleo debe estar contemplado en 
el presupuesto de la entidad a fin del pago de los gastos que demande el empleo, como salarios, 
prestaciones sociales, etc.” (Resaltado del Despacho) 

 

En tal manifestación, se hace mención al cargo considerado como similar a las 

funciones que desempeñó la señora Roncancio Bautista, lo cual no le permite al 

Despacho, como lo manifiesta el apoderado, tomar medidas sancionatorias o 

correctivas en contra de la Secretaría Distrital de Integración Social, por cuanto se 

emite una respuesta de fondo, que, se reitera, si bien no cumple con las expectativas 

de la parte interesada, la entidad, pese a la demora en las respuestas, cumplió con 

la carga impuesta, sin que los haga merecedores de las sanciones establecidas en 

el artículo 60A de la Ley 270n de 1996, Estatutaria de Administración de Justicia.  

 

Así las cosas, se INCORPORA formalmente al expediente, la documental obrante 

en los archivos denominados “24.RESPUESTA SIDS.pdf” y “25.RESPUESTA 

REQUERIMIENTO SIDS.pdf”, y dado que las pruebas que obran en el expediente 

son suficientes para emitir una decisión de fondo y que se encuentra ampliamente 

superada la etapa probatoria por insistencia del apoderado de la parte demandante, 

SE DA POR TERMINADO EL PERIODO PROBATORIO. 

 



 

En consecuencia de lo anterior, y en virtud de lo establecido en el inciso final del 

artículo 181 de la Ley 1437 de 2011, y por considerar innecesaria la realización de 

la Audiencia de Alegaciones y Juzgamiento, se ORDENA a las partes presentar sus 

alegatos de conclusión de forma escrita, dentro del término de los DIEZ (10) DÍAS 

siguientes a la notificación de la presente providencia, memoriales que deberán ser 

radicados al correo electrónico correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, así 

mismo, se concederá dicho término a la señora Agente del Ministerio Público, por si 

a bien lo tiene, se sirva rendir concepto, de conformidad con la citada norma, 

vencidos los cuales se dictará el correspondiente fallo, como lo dispone el 

mencionado artículo, para lo cual ya se les remitió el expediente digitalizado. 

 

Ahora bien, cada parte, deberá remitir copia del memorial de alegatos de 

conclusión, a los correos electrónicos de los sujetos procesales, incluyendo 

al Ministerio Público, a los siguientes correos 

procjudadm85@procuraduria.gov.co y cpenaloza@procuraduria.gov.co, 

dando aplicación a lo dispuesto en el artículo 186 de la ley 1437, modificad por el 

artículo 46 de la Ley 2080 de 2021.  

 

Surtido lo anterior, se ordena ingresar inmediatamente el expediente al Despacho, 

para el trámite pertinente. 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 

La Juez, 

GUERTI MARTÍNEZ OLAYA 
ECB 
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GUERTI  MARTINEZ OLAYA  
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 
 

 
 

JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
SECCIÓN SEGUNDA 

 
AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 765 

 
Junio veintinueve (29) de dos mil veintiuno (2021) 
 

REFERENCIA:  Exp. N. R. No. 11001-3335-007-2018-00425-00 
DEMANDANTE: ALEXANDER AGUILERA VEGA 

DEMANDADO:  NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL – POLICÍA 
NACIONAL 

 
Por Auto del 28 de enero de 2021, el Despacho procedió a requerir: 
 
A la DIRECCIÓN DE TALENTO HUMANO DE LA POLICÍA NACIONAL, para que allegara la 
totalidad de la historia laboral del señor Teniente Coronel ® Alexander Aguilar Vega, identificado 
con la cédula de ciudadanía No. 79.902.314, que incluyera los formularios de evaluación y 
clasificación, como el formulario de seguimiento diario en el cual constan las felicitaciones, 
condecoraciones y demás anotaciones que se le hacían al demandante. 
 
En cumplimiento a lo anterior, en los archivos denominados “23.RESPUESTA POLICIA 03-02-
2021” y “24.RESPUESTA 08-02-2021.pdf” del expediente digitalizado, obra respuesta de lo 
solicitado. 
 
Así las cosas, a fin de garantizar el principio de publicidad de la prueba y el derecho de 
contradicción, el Despacho PONE EN CONOCIMIENTO de las partes, las pruebas allegadas en 
cumplimiento al requerimiento ordenado en Auto del 28 de enero de 2021, por el término de 
TRES (3) DÍAS, de conformidad con lo dispuesto en el inciso final del artículo 173 del Código 
General del Proceso, en concordancia con el artículo 110 ibídem.  
 
Por Secretaría, remítase el expediente digitalizado a cada una de las partes, a fin de que 
puedan tener acceso a la documental señalada. Surtido lo anterior, se ordenará ingresar el 
expediente al Despacho, para lo pertinente. 
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 
La Juez, 

GUERTI MARTÍNEZ OLAYA 
ECB 

 
 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

GUERTI  MARTINEZ OLAYA  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 007 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO BOGOTA-CUNDINAMARCA 
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JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
SECCIÓN SEGUNDA  

 
AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 770 

 
Julio veintinueve (29) de dos mil veintiuno (2021). 

 

REFERENCIA:  Exp. LESIVIDAD No. 110013335007201800477-00 

DEMANDANTE: BOGOTÁ D.C. – SECRETARIA DE EDUCACIÓN DISTRITAL 

DEMANDADO:  YAZMIN VEGA 

 

Mediante Auto proferido el 28 de mayo de 2021, se ordenó requerir a la demandada, 

señora Yazmin Vega, para que se sirviera designar apoderado judicial que la 

representara y continuara con el correspondiente trámite, pues de lo contrario, y ante 

la imposibilidad nuevamente para contactarla, la Curadora Ad-litem designada 

continuaría con su representación dentro del presente asunto. 

 

Ahora bien, la señora Yazmin Vega, allegó escrito en el que pone en conocimiento 

un trámite ante la entidad demandante, pero sin hacer manifestación alguna frente 

a la designación de abogado que la represente. 

 

De acuerdo a lo anterior, y en razón a que se le previó, que de no darse cumplimiento 

a lo ordenado, sería la Curadora Ad-litem, Dra. Zonia Marlene Oviedo Ayala, quien 

continuaría representándola judicialmente en el presente asunto, se dará 

continuación al trámite procesal del expediente de la referencia. 

 

Por consiguiente, en atención a que se encuentra pendiente de realizar la Audiencia 

Inicial, de que trata el artículo 180 de la Ley 1437 de 2011, este Despacho, se 

dispone a fijar fecha, la cual se realizará de manera virtual, atendiendo las 

disposiciones contenidas en la Ley 270 de 1996, Estatutaria de la Administración de 

Justicia, artículo 95, según el cual, es deber del juez utilizar todos los medios 

técnicos, electrónicos, informáticos y telemáticos que se tiene a disposición, para el 

cumplimiento de sus funciones, y las previsiones contenidas en el artículo 103 del 

Código General del Proceso, el cual dispone, que en todas las actuaciones judiciales 

se debe procurar el uso de las tecnologías de la información y las comunicaciones 

en la gestión, y trámite de los procesos judiciales, con el fin de agilizar y propender 

por el acceso a la administración de justicia, además, de las directrices impartidas 

por el H. Consejo Superior de la Judicatura, y los diferentes Decretos del Gobierno 

Nacional, que propenden por favorecer el distanciamiento social, hasta tanto 

permanezca vigente la Emergencia Sanitaria ya declarada, a raíz del virus COVID-

19, mediante la modalidad de trabajo en casa, utilizando las tecnologías de la 

información y las comunicaciones. 

 

En consecuencia, señálese el día    DIECINUEVE (19)     del mes de    AGOSTO     

de    DOS MIL VEINTIUNO (2021), a las 8:30 a.m., para llevar a cabo la citada 

diligencia.  

 

Se advierte a los apoderados que la asistencia a esta audiencia es obligatoria, 

so pena de dar aplicación del numeral 4 del artículo 180 del C.P.A.C.A. 

 



 

Se remite copia del Protocolo a seguir, para la realización de la Audiencia 

fijada. Igualmente, se les hace saber, que una vez los apoderados den 

cumplimiento a lo ordenado en el numeral 15 del referido Protocolo, se les 

remitirá el link a través del cual podrán acceder a la sala virtual designada, y el 

link por medio del cual podrán visualizar el expediente en medio digital, para 

lo pertinente. 

 

Se requiere a los apoderados de las partes, a fin de que dos (2) días antes de la 

diligencia, se sirvan remitir al correo electrónico institucional, 

admin07bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, los poderes y/o sustituciones de los 

mismos, junto con los anexos correspondientes, que acrediten la representación 

otorgada, en el evento de que requieran otorgar nuevo poder, o sustituir el mismo. 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 
La Juez, 

GUERTI MARTÍNEZ OLAYA 
 

ECB 
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JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA  

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 775  

 

Julio veintinueve (29) de dos mil veintiuno (2021). 

 

REFERENCIA:  Exp. N.R. No. 110013335007201900508-00 

DEMANDANTE: ELKIN ALFONSO ARGOTE HIDALGO 

DEMANDADO:  NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL – 

EJERCITO NACIONAL 

 

De la lectura del expediente se advierte que, mediante Auto de fecha 28 de mayo 

de del año en curso se fijó como fecha para realizar la Audiencia Inicial el pasado 2 

de julio de 2021, sin embargo, el mismo día, se puso en conocimiento del 

Despacho, la situación médica padecida por el apoderado de la parte 

demandante, por lo que ésta no pudo ser realizada.  

 

Así entonces, se encuentra pendiente de realizar la Audiencia Inicial, de que trata 

el artículo 180 de la Ley 1437 de 2011, por lo que este Despacho, se dispone a 

fijar fecha, la cual se realizará de manera virtual, atendiendo las disposiciones 

contenidas en la Ley 270 de 1996, Estatutaria de la Administración de Justicia, 

artículo 95, según el cual, es deber del juez utilizar todos los medios técnicos, 

electrónicos, informáticos y telemáticos que se tiene a disposición, para el 

cumplimiento de sus funciones, y las previsiones contenidas en el artículo 103 del 

Código General del Proceso, el cual dispone, que en todas las actuaciones 

judiciales se debe procurar el uso de las tecnologías de la información y las 

comunicaciones en la gestión, y trámite de los procesos judiciales, con el fin de 

agilizar y propender por el acceso a la administración de justicia, además, de las 

directrices impartidas por el H. Consejo Superior de la Judicatura, y los diferentes 

Decretos del Gobierno Nacional, que propenden por favorecer el distanciamiento 

social, hasta tanto permanezca vigente la Emergencia Sanitaria ya declarada, a raíz 

del virus COVID-19, mediante la modalidad de trabajo en casa, utilizando las 

tecnologías de la información y las comunicaciones. 

 

En consecuencia, señálese el día    TRECE (13)     del mes de    AGOSTO     de    

DOS MIL VEINTIUNO (2021), a las 9:45 a.m., para llevar a cabo la citada diligencia.  

 

Se advierte a los apoderados que la asistencia a esta audiencia es obligatoria, 

so pena de dar aplicación del numeral 4 del artículo 180 del C.P.A.C.A. 

 

Se remite copia del Protocolo a seguir, para la realización de la Audiencia 

fijada. Igualmente, se les hace saber, que una vez los apoderados den 



cumplimiento a lo ordenado en el numeral 15 del referido Protocolo, se les 

remitirá el link a través del cual podrán acceder a la sala virtual designada, y 

el link por medio del cual podrán visualizar el expediente en medio digital, para 

lo pertinente. 

 

Se requiere a los apoderados de las partes, a fin de que dos (2) días antes de la 

diligencia, se sirvan remitir al correo electrónico institucional, 

admin07bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, los poderes y/o sustituciones de los 

mismos, junto con los anexos correspondientes, que acrediten la representación 

otorgada, en el evento de que requieran otorgar nuevo poder, o sustituir el mismo. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez, 

GUERTI MARTÍNEZ OLAYA 
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JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA  

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 776 

 

Julio veintinueve (29) de dos mil veintiuno (2021). 

 

REFERENCIA:  Exp. N.R. No. 110013335007201900345-00 

DEMANDANTE: SERGIO CAMACHO RODRIGUEZ 

DEMANDADO:  NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL – 

EJERCITO NACIONAL 

 

 

De la lectura del expediente se advierte, que mediante auto de fecha 29 de Junio 

de 2021, se dispuso aplazar la fecha para la realización de la Audiencia Inicial por 

cuanto en el sistema de Información Judicial Siglo XXI, se encontró registrado el 5 

de febrero de presente año, memorial en el que se solicitaba la terminación del 

proceso, no obstante, dicho memorial no reposaba en el expediente, razón por la 

que se ordenó oficiar a la Oficina de Apoyo con el propósito de realizar su búsqueda  

y establecer lo sucedido.   De igual manera, se dispuso requerir al apoderado de la 

parte demandante a fin de que informara respecto de dicha solicitud. 

 

Pues bien, a la fecha la Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativos, no se ha 

pronunciado pese al requerimiento efectuado por el Despacho de fecha 01 de Julio 

de 2021.  Sin embargo, el apoderado de la parte demandante, mediante memorial 

radicado el 30 de junio de esta anualidad, manifiesta que dicha solicitud no es de 

su autoría y que no es la intención de la parte demandante solicitar la terminación 

del proceso.  

 

Así las cosas, se atenderá lo manifestado por el apoderado de la parte demandante 

y se continuará con el trámite procesal.  

 

 Teniendo en cuenta que se encuentra pendiente de realizar la Audiencia Inicial, 

de que trata el artículo 180 de la Ley 1437 de 2011, este Despacho, se dispone 

a fijar fecha, la cual se realizará de manera virtual, atendiendo las disposiciones 

contenidas en la Ley 270 de 1996, Estatutaria de la Administración de Justicia, 

artículo 95, según el cual, es deber del juez utilizar todos los medios técnicos, 

electrónicos, informáticos y telemáticos que se tiene a disposición, para el 

cumplimiento de sus funciones, y las previsiones contenidas en el artículo 103 del 

Código General del Proceso, el cual dispone, que en todas las actuaciones 

judiciales se debe procurar el uso de las tecnologías de la información y las 

comunicaciones en la gestión, y trámite de los procesos judiciales, con el fin de 

agilizar y propender por el acceso a la administración de justicia, además, de las 



directrices impartidas por el H. Consejo Superior de la Judicatura, y los diferentes 

Decretos del Gobierno Nacional, que propenden por favorecer el distanciamiento 

social, hasta tanto permanezca vigente la Emergencia Sanitaria ya declarada, a raíz 

del virus COVID-19, mediante la modalidad de trabajo en casa, utilizando las 

tecnologías de la información y las comunicaciones. 

 

En consecuencia, señálese el día    DOS (2)     del mes de    SEPTIEMBRE     de    

DOS MIL VEINTIUNO (2021), a las 8:30 a.m., para llevar a cabo la citada diligencia.  

 

Se advierte a los apoderados que la asistencia a esta audiencia es obligatoria, 

so pena de dar aplicación del numeral 4 del artículo 180 del C.P.A.C.A. 

 

Se remite copia del Protocolo a seguir, para la realización de la Audiencia 

fijada. Igualmente, se les hace saber, que una vez los apoderados den 

cumplimiento a lo ordenado en el numeral 15 del referido Protocolo, se les 

remitirá el link a través del cual podrán acceder a la sala virtual designada, y 

el link por medio del cual podrán visualizar el expediente en medio digital, para 

lo pertinente. 

 

Se requiere a los apoderados de las partes, a fin de que dos (2) días antes de la 

diligencia, se sirvan remitir al correo electrónico institucional, 

admin07bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, los poderes y/o sustituciones de los 

mismos, junto con los anexos correspondientes, que acrediten la representación 

otorgada, en el evento de que requieran otorgar nuevo poder, o sustituir el mismo. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez,                                GUERTI MARTÍNEZ OLAYA 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
 

 
 

JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ - SECCIÓN SEGUNDA  

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 790 

 

Julio veintinueve (29) de dos mil veintiuno (2021) 

 

REFERENCIA:  Exp. N.R. No. 110013335007201900418-00 

DEMANDANTE: JESUS MARIA AROCA BALCAZAR 

DEMANDADO:  NACION – MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL -  

EJERCITO NACIONAL. 

 

En atención a la solicitud de aplazamiento presentada por el apoderado de 

la parte demandante, que obra en el expediente digital (“17. Solicitud 

aplazamiento Audiencia.pdf”), encontrándose el proceso pendiente para llevar a 

cabo la Audiencia de Pruebas de que trata el artículo 181 de la Ley 1437 de 2011, 

se atiende lo solicitado. 

 

 En consecuencia, se fija nueva fecha para su realización, para el día 

VEINTICUATRO (24) DE SEPTIEMBRE DE 2021, a las 8:30 a.m., la cual se 

realizará de manera virtual, atendiendo las disposiciones contenidas en la Ley 270 

de 1996, Estatutaria de la Administración de Justicia, artículo 95, según el cual, es 

deber del juez utilizar todos los medios técnicos, electrónicos, informáticos y 

telemáticos que se tiene a disposición, para el cumplimiento de sus funciones, y las 

previsiones contenidas en el artículo 103 del Código General del Proceso, el cual 

dispone, que en todas las actuaciones judiciales se debe procurar el uso de las 

tecnologías de la información y las comunicaciones en la gestión, y trámite de los 

procesos judiciales, con el fin de agilizar y propender por el acceso a la 

administración de justicia, además, de las directrices impartidas por el H. Consejo 

Superior de la Judicatura, y los diferentes Decretos del Gobierno Nacional, que 

propenden por favorecer el distanciamiento social, hasta tanto permanezca vigente 

la Emergencia Sanitaria ya declarada, a raíz del virus COVID-19, mediante la 

modalidad de trabajo en casa, utilizando las tecnologías de la información y las 

comunicaciones.  

 

Por último se ACEPTA la renuncia presentada por el Dr. GERANY ARMANDO 

BOYACÁ TAPIA, identificado con cédula de ciudadanía No. o. 80.156.634, y 

portador de la Tarjeta Profesional No. 200.836 del C. S. de la J., quien venía 

actuando como apoderado judicial principal, de acuerdo a la solicitud obrante en el 

expediente digital, 16. RENUNCIA DE PODER, la cual reúne los requisitos del 

artículo 76 del Código General del Proceso. 



 

Se remite copia del Protocolo a seguir, para la realización de la Audiencia 

fijada.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez, 

GUERTI MARTÍNEZ OLAYA 
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JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA  

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 777  

 

Julio veintinueve (29) de dos mil veintiuno (2021). 

 

REFERENCIA:  Exp. N.R. No. 110013335007201900488-00 

DEMANDANTE: JOHM PABLO PISCAL SUAREZ 

DEMANDADO:  SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR 

E.S.E. 

 

En atención a que se encuentra pendiente de continuar con  la Audiencia Inicial, 

de que trata el artículo 180 de la Ley 1437 de 2011, este Despacho, se dispone 

a fijar fecha, la cual se realizará de manera virtual, atendiendo las disposiciones 

contenidas en la Ley 270 de 1996, Estatutaria de la Administración de Justicia, 

artículo 95, según el cual, es deber del juez utilizar todos los medios técnicos, 

electrónicos, informáticos y telemáticos que se tiene a disposición, para el 

cumplimiento de sus funciones, y las previsiones contenidas en el artículo 103 del 

Código General del Proceso, el cual dispone, que en todas las actuaciones 

judiciales se debe procurar el uso de las tecnologías de la información y las 

comunicaciones en la gestión, y trámite de los procesos judiciales, con el fin de 

agilizar y propender por el acceso a la administración de justicia, además, de las 

directrices impartidas por el H. Consejo Superior de la Judicatura, y los diferentes 

Decretos del Gobierno Nacional, que propenden por favorecer el distanciamiento 

social, hasta tanto permanezca vigente la Emergencia Sanitaria ya declarada, a raíz 

del virus COVID-19, mediante la modalidad de trabajo en casa, utilizando las 

tecnologías de la información y las comunicaciones. 

 

En consecuencia, señálese el día    VEINTISÉIS (26)     del mes de   AGOSTO    de    

DOS MIL VEINTIUNO (2021), a las 11:00 a.m., para llevar a cabo la citada 

diligencia.  

 

Se advierte a los apoderados que la asistencia a esta audiencia es obligatoria, 

so pena de dar aplicación del numeral 4 del artículo 180 del C.P.A.C.A. 

 

Se remite copia del Protocolo a seguir, para la realización de la Audiencia 

fijada. Igualmente, se les hace saber, que una vez los apoderados den 

cumplimiento a lo ordenado en el numeral 15 del referido Protocolo, se les 

remitirá el link a través del cual podrán acceder a la sala virtual designada, y 

el link por medio del cual podrán visualizar el expediente en medio digital, para 

lo pertinente. 

 



Se requiere a los apoderados de las partes, a fin de que dos (2) días antes de la 

diligencia, se sirvan remitir al correo electrónico institucional, 

admin07bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, los poderes y/o sustituciones de los 

mismos, junto con los anexos correspondientes, que acrediten la representación 

otorgada, en el evento de que requieran otorgar nuevo poder, o sustituir el mismo. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez,                             GUERTI MARTÍNEZ OLAYA 
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JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
SECCIÓN SEGUNDA  

 
AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 771 

 
Julio veintinueve (29) de dos mil veintiuno (2021) 
 

REFERENCIA:  Exp. N.R. No. 110013335007201900380-00 
DEMANDANTE: LOLA MELBA DUCUARA MORALES 

DEMANDADO:  BOGOTÁ DISTRITO CAPITAL - SECRETARIA DE EDUCACIÓN 
DEL DISTRITO 

 
Por Auto del 28 de mayo de 2021, el Despacho requirió a la señora Lola Melba 
Ducuara Morales, a fin de que se sirviera designar apoderado para que la 
representara, y de esta manera continuar con el correspondiente trámite del proceso, 
sin embargo, hasta este momento la demandante no ha allegado pronunciamiento 
alguno al respecto. 
 
En consecuencia, se ORDENA que por la Secretaria del Despacho, de manera 
inmediata, SE REQUIERA A LA DEMANDANTE, a la dirección y correo 
electrónico que obre en el expediente y/o por el medio más expedito, para que 
en el término de cinco (5) días hábiles siguientes a su comunicación, se sirva 
designar un abogado que la represente y continúe con el correspondiente trámite y 
de esta manera dar impulso al proceso. 
 
Vencido el término anterior, por Secretaría ingrésese el proceso al Despacho para 
resolver lo pertinente. 
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 
La Juez, 

GUERTI MARTÍNEZ OLAYA 
 

ECB 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
 

 
 

JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA  

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 762 

 

Julio veintinueve (29) de dos mil veintiuno (2021) 

 

REFERENCIA:  Exp. N.R. No. 110013335007202000005-00 

DEMANDANTE: DIRLIS YALEMA MUÑOZ JIMÉNEZ 

DEMANDADO:  BOGOTÁ D.C. – SECRETARÍA DISTRITAL DE 

INTEGRACIÓN SOCIAL 

 

En atención a que se encuentra pendiente de realizar la Audiencia Inicial, de que 

trata el artículo 180 de la Ley 1437 de 2011, este Despacho, se dispone a fijar 

fecha, la cual se realizará de manera virtual, atendiendo las disposiciones 

contenidas en la Ley 270 de 1996, Estatutaria de la Administración de Justicia, 

artículo 95, según el cual, es deber del juez utilizar todos los medios técnicos, 

electrónicos, informáticos y telemáticos que se tiene a disposición, para el 

cumplimiento de sus funciones, y las previsiones contenidas en el artículo 103 del 

Código General del Proceso, el cual dispone, que en todas las actuaciones 

judiciales se debe procurar el uso de las tecnologías de la información y las 

comunicaciones en la gestión, y trámite de los procesos judiciales, con el fin de 

agilizar y propender por el acceso a la administración de justicia, además, de las 

directrices impartidas por el H. Consejo Superior de la Judicatura, y los diferentes 

Decretos del Gobierno Nacional, que propenden por favorecer el distanciamiento 

social, hasta tanto permanezca vigente la Emergencia Sanitaria ya declarada, a raíz 

del virus COVID-19, mediante la modalidad de trabajo en casa, utilizando las 

tecnologías de la información y las comunicaciones. 

 

En consecuencia, señálese el día    DOCE (12)     del mes de    AGOSTO     de    

DOS MIL VEINTIUNO (2021), a las 8:30 a.m., para llevar a cabo la citada diligencia.  

 

Se advierte a los apoderados que la asistencia a esta audiencia es obligatoria, 

so pena de dar aplicación del numeral 4 del artículo 180 del C.P.A.C.A. 

 

Se remite copia del Protocolo a seguir, para la realización de la Audiencia 

fijada. Igualmente, se les hace saber, que una vez los apoderados den 

cumplimiento a lo ordenado en el numeral 15 del referido Protocolo, se les 

remitirá el link a través del cual podrán acceder a la sala virtual designada, y 

el link por medio del cual podrán visualizar el expediente en medio digital, para 

lo pertinente. 

 



Se requiere a los apoderados de las partes, a fin de que dos (2) días antes de la 

diligencia, se sirvan remitir al correo electrónico institucional, 

admin07bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, los poderes y/o sustituciones de los 

mismos, junto con los anexos correspondientes, que acrediten la representación 

otorgada, en el evento de que requieran otorgar nuevo poder, o sustituir el mismo. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez, 

GUERTI MARTÍNEZ OLAYA 

 

ECB 
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JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA  

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 778  

 

Julio veintinueve (29) de dos mil veintiuno (2021) 

 

REFERENCIA:  Exp. N.R. No. 110013335007202000067-00 

DEMANDANTE: CAMILO ANDRES MANRIQUE MARTINEZ 

DEMANDADO:  SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD CENTRO 

ORIENTE E.S.E. 

 

De la lectura del expediente, se advierte, que mediante Auto de fecha 22 de abril de 

del año en curso se fijó como fecha para realizar de la Audiencia Inicial el pasado 

27 de mayo de 2021, sin embargo, una vez iniciada la misma, se puso en 

conocimiento del Despacho, la situación médica padecida por el apoderado 

de la accionada, a raíz del virus Covid-19, por lo que ésta debió ser 

suspendida.  

 

Así las cosas y en atención a que se encuentra pendiente de continuar con la 

Audiencia Inicial, de que trata el artículo 180 de la Ley 1437 de 2011, este 

Despacho, se dispone a fijar fecha, la cual se realizará de manera virtual, 

atendiendo las disposiciones contenidas en la Ley 270 de 1996, Estatutaria de la 

Administración de Justicia, artículo 95, según el cual, es deber del juez utilizar todos 

los medios técnicos, electrónicos, informáticos y telemáticos que se tiene a 

disposición, para el cumplimiento de sus funciones, y las previsiones contenidas en 

el artículo 103 del Código General del Proceso, el cual dispone, que en todas las 

actuaciones judiciales se debe procurar el uso de las tecnologías de la información 

y las comunicaciones en la gestión, y trámite de los procesos judiciales, con el fin 

de agilizar y propender por el acceso a la administración de justicia, además, de las 

directrices impartidas por el H. Consejo Superior de la Judicatura, y los diferentes 

Decretos del Gobierno Nacional, que propenden por favorecer el distanciamiento 

social, hasta tanto permanezca vigente la Emergencia Sanitaria ya declarada, a raíz 

del virus COVID-19, mediante la modalidad de trabajo en casa, utilizando las 

tecnologías de la información y las comunicaciones. 

 

En consecuencia, señálese el día    DIECINUEVE (19)    del mes de   AGOSTO     

de    DOS MIL VEINTIUNO (2021), a las 10:00 a.m., para llevar a cabo la citada 

diligencia.  

 

Se advierte a los apoderados que la asistencia a esta audiencia es obligatoria, 

so pena de dar aplicación del numeral 4 del artículo 180 del C.P.A.C.A. 

 



Se remite copia del Protocolo a seguir, para la realización de la Audiencia 

fijada. Igualmente, se les hace saber, que una vez los apoderados den 

cumplimiento a lo ordenado en el numeral 15 del referido Protocolo, se les 

remitirá el link a través del cual podrán acceder a la sala virtual designada, y 

el link por medio del cual podrán visualizar el expediente en medio digital, para 

lo pertinente. 

 

Se requiere a los apoderados de las partes, a fin de que dos (2) días antes de la 

diligencia, se sirvan remitir al correo electrónico institucional, 

admin07bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, los poderes y/o sustituciones de los 

mismos, junto con los anexos correspondientes, que acrediten la representación 

otorgada, en el evento de que requieran otorgar nuevo poder, o sustituir el mismo. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez, 

GUERTI MARTÍNEZ OLAYA 

 

LA 
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JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA  

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 730 

 

Julio veintinueve (29) de dos mil veintiuno (2021) 

 

REFERENCIA:  Exp. N.R. No. 110013335007202000026-00 

DEMANDANTE: JAZMINE DEL ROSARIO BOADA MOJICA  

DEMANDADO:  NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL – 

POLICÍA NACIONAL 

 

En atención a que se encuentra pendiente de realizar la Audiencia Inicial, de que 

trata el artículo 180 de la Ley 1437 de 2011, este Despacho, se dispone a fijar 

fecha, la cual se realizará de manera virtual, atendiendo las disposiciones 

contenidas en la Ley 270 de 1996, Estatutaria de la Administración de Justicia, 

artículo 95, según el cual, es deber del juez utilizar todos los medios técnicos, 

electrónicos, informáticos y telemáticos que se tiene a disposición, para el 

cumplimiento de sus funciones, y las previsiones contenidas en el artículo 103 del 

Código General del Proceso, el cual dispone, que en todas las actuaciones 

judiciales se debe procurar el uso de las tecnologías de la información y las 

comunicaciones en la gestión, y trámite de los procesos judiciales, con el fin de 

agilizar y propender por el acceso a la administración de justicia, además, de las 

directrices impartidas por el H. Consejo Superior de la Judicatura, y los diferentes 

Decretos del Gobierno Nacional, que propenden por favorecer el distanciamiento 

social, hasta tanto permanezca vigente la Emergencia Sanitaria ya declarada, a raíz 

del virus COVID-19, mediante la modalidad de trabajo en casa, utilizando las 

tecnologías de la información y las comunicaciones. 

 

En consecuencia, señálese el día    TRECE (13)     del mes de    AGOSTO     de    

DOS MIL VEINTIUNO (2021), a las 8:30 a.m., para llevar a cabo la citada diligencia.  

 

Se advierte a los apoderados que la asistencia a esta audiencia es obligatoria, 

so pena de dar aplicación del numeral 4 del artículo 180 del C.P.A.C.A. 

 

Se remite copia del Protocolo a seguir, para la realización de la Audiencia 

fijada. Igualmente, se les hace saber, que una vez los apoderados den 

cumplimiento a lo ordenado en el numeral 15 del referido Protocolo, se les 

remitirá el link a través del cual podrán acceder a la sala virtual designada, y 

el link por medio del cual podrán visualizar el expediente en medio digital, para 

lo pertinente. 

 



Se requiere a los apoderados de las partes, a fin de que dos (2) días antes de la 

diligencia, se sirvan remitir al correo electrónico institucional, 

admin07bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, los poderes y/o sustituciones de los 

mismos, junto con los anexos correspondientes, que acrediten la representación 

otorgada, en el evento de que requieran otorgar nuevo poder, o sustituir el mismo. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

La Juez, 

GUERTI MARTÍNEZ OLAYA 

 

ECB 
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JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

D.C., SECCIÓN SEGUNDA  

 

AUTO INTERLOCUTORIO NO. 402 

 

Julio veintinueve (29) de dos mil veintiuno (2021) 

 

REFERENCIA:  Exp. N.R. 11001-3335-007-2021-00002-00 

DEMANDANTE: YASON WILLIAM HURTADO MORENO 

DEMANDADO:  NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA – EJÉRCITO 

NACIONAL 
 

 

Procede el Despacho, a estudiar la competencia para conocer del asunto de la 

referencia. 

I. ANTECEDENTES 

 

El señor YASON WILLIAM HURTADO MORENO, por conducto de apoderado 
judicial, promueve demanda en ejercicio del Medio de Control de Nulidad y 
Restablecimiento del Derecho, en donde pretende, ente otras, que se declare la 
nulidad del acto administrativo virtual de fecha 17 de octubre de 2020 y en 
consecuencia, se declare que ha realizado las mismas funciones de un soldado 
profesional que fue voluntario, así mismo que se declare que él al  igual  que  los  
Oficiales  y  Suboficiales  del  Ejército  Nacional,  se  encuentran  en  el  mismo 
supuesto de hecho que contempla la norma para el reconocimiento y pago de la prima 
de actividad. 
 

II. CONSIDERACIONES  
 

Luego de requerir a la entidad demandada y examinado el expediente de la referencia, 
se observa que obra Certificación del Ministerio de Defensa Nacional – Comando 
General de las Fuerzas Militares – Ejército Nacional – Comando de Personal - 
Dirección de Personal, signada por el Teniente Coronal perteneciente a la Sección 
Base de Datos, de 12 de julio de 2021, en la que se indica, en relación con el 
demandante,  lo siguiente: 

 
 

 
 
 
Las reglas de competencia por razón de territorio, establecidas por el artículo 156, 
numeral 3 de la Ley 1437 de 2011,  a su tenor literal indican: 
 

 
 



 

 
 
 
“3. En los asuntos de nulidad y restablecimiento del derecho de carácter 
laboral se determinará por el último lugar donde se prestaron o debieron 
prestarse los servicios.” (Negrillas y subrayas del Despacho) 
 
 

Cabe observar, que la norma transcrita, es clara al determinar los factores que se 
deben considerar a fin de establecer la competencia del Juzgado Administrativo que 
ha de conocer el asunto, sin hacer ningún tipo de precisión respecto a la categoría del 
ente administrativo que profiera el acto acusado; no permitiendo, que se efectúe una 
elección entre el domicilio principal de la entidad demandada, el domicilio principal del 
demandante y el último lugar donde se debieron prestar los servicios, tratándose de 
asuntos de carácter laboral. 
 

Así las cosas, el presente asunto por competencia, en atención al factor territorial, le 
corresponde su conocimiento al Distrito Judicial Administrativo de Cundinamarca. 
 
Lo anterior, teniendo en cuenta que el Acuerdo No. PSAA06-3321 de febrero 09 de 
2006, “Por el cual se crean los Circuitos Judiciales Administrativos en el Territorio 
Nacional”, emitido por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura 
Sala Administrativa, dispone lo siguiente: 

 

 

“ 14. EN EL DISTRITO JUDICIAL ADMINISTRATIVO DE 
CUNDINAMARCA: 
(…) 
e. El Circuito Judicial Administrativo de Zipaquirá, con cabecera en el 
municipio de Zipaquirá y con comprensión territorial sobre los siguientes 
municipios: (…) 
Ubalá (…) ” (resaltado fuera del texto original) 

 

 

 

En consecuencia, se declarará la falta de competencia de este Juzgado, para conocer 
del presente medio de control, y se ordenará remitir el expediente, de manera 
inmediata, a los Juzgados Administrativos del Circuito Judicial de Zipaquirá. 
 
 
 

En consecuencia, de lo expuesto, el Juzgado Séptimo Administrativo del Circuito 
Judicial de Bogotá, D.C., -Sección Segunda, 

 

 

RESUELVE 
 

 

PRIMERO: DECLARAR la FALTA DE COMPETENCIA, de este Despacho, para 
conocer del medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho, instaurado 
por el señor YASON WILLIAM HURTADO MORENO contra la NACIÓN – 
MINISTERIO DE DEFENSA – EJÉRCITO NACIONAL, conforme a las razones 
expuestas, en la parte motiva de esta providencia. 

 
 

SEGUNDO: REMITIR el presente proceso a los Juzgados Administrativos del Circuito 
Judicial de Zipaquirá, para lo de su competencia, previas las anotaciones a que haya 
lugar. 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
 

TERCERO: Por Secretaría, efectúese la remisión del expediente, de manera 
inmediata. 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 

La Juez,  
GUERTI MARTÍNEZ OLAYA 

 

 
DCRE 
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JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

D.C., SECCIÓN SEGUNDA  

 

AUTO INTERLOCUTORIO NO. 403 

 

Julio veintinueve (29) de dos mil veintiuno (2021) 

 

REFERENCIA:  Exp. N.R. 11001-3335-007-2021-00023-00 

DEMANDANTE: MIGUEL FRANCISCO FLÓREZ ABRIL 

DEMANDADO:  NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA – EJÉRCITO 

NACIONAL 
 

 

Procede el Despacho, a estudiar la competencia para conocer del asunto de la 

referencia. 

I. ANTECEDENTES 

 

El señor MIGUEL FRANCISCO FLÓREZ ABRIL, por conducto de apoderado judicial, 
promueve demanda en ejercicio del Medio de Control de Nulidad y Restablecimiento 
del Derecho, en donde pretende, ente otras, que se declare la nulidad parcial o total 
del acto administrativo Resolución No. 0990 del 01 de abril de 2020, así como del Acta 
de Comité de Evaluación No. 235368 del 8 de octubre de 2019 y acta No. 243454 del 
28 de octubre de 2019. 
 
A título de restablecimiento del derecho, solicita, entre otras, que se ordene al Ejército 
Nacional, el reintegro y ascenso al grado de Coronel - Oficial activo del Ejército 
Nacional sin que   afecte  el  normal  desarrollo de  su carrera ni  su historial militar. 
 

II. CONSIDERACIONES  
 

Luego de requerir a la entidad demandada y examinado el expediente de la referencia, 
se observa que obra Certificación del Ministerio de Defensa Nacional – Comando 
General de las Fuerzas Militares – Ejército Nacional – Comando de Personal - 
Dirección de Personal, signada por el Teniente Coronal perteneciente a la Sección 
Base de Datos, de 20 de julio de 2021, en la que se indica, en relación con el 
demandante,  lo siguiente: 

“Que el señor MIGUEL FRANCISCO FLOREZ ABRIL identificado con 
cédula de ciudadanía No 88210329, se encuentra retirado de la institución 
en calidad de Teniente Coronel y su última unidad donde prestó sus servicios 
corresponde al COMANDO DECIMA PRIMERA BRIGADA, con sede en la 
ciudad de Montería - Córdoba.” 

Las reglas de competencia por razón de territorio, establecidas por el artículo 156, 
numeral 3 de la Ley 1437 de 2011,  a su tenor literal indican: 
 

“3. En los asuntos de nulidad y restablecimiento del derecho de carácter 
laboral se determinará por el último lugar donde se prestaron o debieron 
prestarse los servicios.” (Negrillas y subrayas del Despacho) 



 

 

Cabe observar, que la norma transcrita, es clara al determinar los factores que se 
deben considerar a fin de establecer la competencia del Juzgado Administrativo que 
ha de conocer el asunto, sin hacer ningún tipo de precisión respecto a la categoría del 
ente administrativo que profiera el acto acusado; no permitiendo, que se efectúe una 
elección entre el domicilio principal de la entidad demandada, el domicilio principal del 
demandante y el último lugar donde se debieron prestar los servicios, tratándose de 
asuntos de carácter laboral. 
 

Así las cosas, el presente asunto por competencia, en atención al factor territorial, le 
corresponde su conocimiento al Distrito Judicial Administrativo de Córdoba. 
 
Lo anterior, teniendo en cuenta que el Acuerdo No. PSAA06-3321 de febrero 09 de 
2006, “Por el cual se crean los Circuitos Judiciales Administrativos en el Territorio 
Nacional”, emitido por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura 
Sala Administrativa, dispone lo siguiente: 

 

“13. EN EL DISTRITO JUDICIAL ADMINISTRATIVO DE CÓRDOBA: 
 
El Circuito Judicial Administrativo de Montería, con cabecera en el 
municipio de Montería y con comprensión territorial sobre todos los 
municipios del departamento de Córdoba. (…) ” (resaltado fuera del texto 
original) 

 

En consecuencia, se declarará la falta de competencia de este Juzgado, para conocer 
del presente medio de control, y se ordenará remitir el expediente, de manera 
inmediata, a los Juzgados Administrativos del Circuito Judicial de Montería. 
 

En consecuencia, de lo expuesto, el Juzgado Séptimo Administrativo del Circuito 
Judicial de Bogotá, D.C., -Sección Segunda, 

 

RESUELVE 
 

PRIMERO: DECLARAR la FALTA DE COMPETENCIA, de este Despacho, para 
conocer del medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho, instaurado 
por el señor MIGUEL FRANCISCO FLÓREZ ABRIL contra la NACIÓN – MINISTERIO 
DE DEFENSA – EJÉRCITO NACIONAL, conforme a las razones expuestas, en la 
parte motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO: REMITIR el presente proceso a los Juzgados Administrativos del Circuito 
Judicial de Montería, para lo de su competencia, previas las anotaciones a que haya 
lugar. 
 

TERCERO: Por Secretaría, efectúese la remisión del expediente, de manera 
inmediata. 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 

La Juez,  
GUERTI MARTÍNEZ OLAYA 

 

 
DCRE 
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JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

D.C., SECCIÓN SEGUNDA  

AUTO INTERLOCUTORIO NO. 404 

 

Julio veintinueve (29) de dos mil veintiuno (2021). 

 

REFERENCIA:  Exp. N.R. 11001-3335-007-2021-00109-00 

DEMANDANTE: JEFREY JHONATAN CÁRDENAS MÉNDEZ 

DEMANDADO:  NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA – POLICÍA 

NACIONAL 
 

 

Procede el Despacho, a estudiar la competencia para conocer del asunto de la 

referencia. 

I. ANTECEDENTES 

 

El señor JEFREY JHONATAN CÁRDENAS MÉNDEZ, por conducto de apoderado 
judicial, promueve demanda en ejercicio del Medio de Control de Nulidad y 
Restablecimiento del Derecho, en donde pretende, ente otros asuntos, que se declare 
la nulidad del acto administrativo S-2021-003690-SEGEN de 02/02/2021, que resolvió 
de forma negativa una petición, y en consecuencia se ordene reconocer y pagar a su 
favor la bonificación del 30% del valor de la indemnización, conforme el Decreto Ley 
094 de 1989, así como ascenderlo a grado de intendente desde 2018, fecha en que 
se ocasionó su disminución de capacidad laboral.  
 

II. CONSIDERACIONES  
 

Luego de requerir a la entidad demandada y examinado el expediente de la referencia, 
se observa que obran 2 certificaciones, en las que se indica respecto del demandante, 
lo siguiente: 
 
La primera de 15 de julio de 2021, remitida por el Comandante del Escuadrón Móvil 
de Carabineros y Antiterrorismo DEVAL (E) de la Policía Nacional, en la que señala: 
 

“ (…) en cumplimiento al OFICIO No. R - 021/LJCB REFERENCIA: Exp. NyR 11001 
- 33 - 35 - 007 - 2021 - 00109 – 00  me permito informar al Juzgado Séptimo 
Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá,  D.C lo solicitado ( Ultima ciudad o 
municipio donde presta o presto sus servicios el señor subintendente JEFREY 
JHONATAN  CÁRDENAS MÉNDEZ identificado con Cedula de  Ciudadanía 
No.86.080.375) el señor subintendente prestó su servicio por última vez el día 22 
de agosto del 2018   como Comandante de Escuadra del Escuadrón Móvil de 
Carabineros   y Antiterrorismo DEVAL 41-1 en  la vereda Peñaliza, 
corregimiento de la Guayacana del municipio de Tumaco - Nariño, lugar donde 
se encontraba en comisión de servicio apoyando la Tercera Fase de Erradicación 
Manual de Cultivos Ilícitos en donde el funcionario  tuvo la novedad con un artefacto 
explosivo A.E.I ( Mina tipo chancleta) ocasionando afectaciones y amputación de el  
miembro inferior derecho del funcionario. (…)” (Negrillas fuera de texto). 

 

 
La segunda de 20 de julio de 2021, remitida por el jefe de Grupo Retiros y Reintegros 
de la Policía Nacional, en la que señala: 



 

 

 
 
Las reglas de competencia por razón de territorio, establecidas por el artículo 156, 
numeral 3 de la Ley 1437 de 2011,  a su tenor literal indican: 
 

“3. En los asuntos de nulidad y restablecimiento del derecho de carácter 
laboral se determinará por el último lugar donde se prestaron o debieron 
prestarse los servicios.” (Negrillas y subrayas del Despacho) 
 

Cabe observar, que la norma transcrita, es clara al determinar los factores que se 
deben considerar a fin de establecer la competencia del Juzgado Administrativo que 
ha de conocer el asunto, sin hacer ningún tipo de precisión respecto a la categoría del 
ente administrativo que profiera el acto acusado; no permitiendo, que se efectúe una 
elección entre el domicilio principal de la entidad demandada, el domicilio principal del 
demandante y el último lugar donde se debieron prestar los servicios, tratándose de 
asuntos de carácter laboral. 
 
Si bien, cómo se indicó, en el expediente obran 2 certificaciones, deberá tenerse en 
cuenta la certificación más reciente, es decir, la del 20 de julio de 2021, en la que se 
señala que la última unidad laborada  por el demandante, corresponde al Escuadrón 
Móvil de Carabineros y Antiterrorismo Departamento de Policía Valle, dado que la 
primera certificación señala que en el municipio de Tumaco – Nariño, se encontraba 
en comisión de servicio.  
 

Así las cosas, el presente asunto por competencia, en atención al factor territorial,  le 
corresponde su conocimiento al Distrito Judicial Administrativo del Valle del Cauca. 
 
Lo anterior, teniendo en cuenta que el Acuerdo No. PSAA06-3321 de febrero 09 de 
2006, “Por el cual se crean los Circuitos Judiciales Administrativos en el Territorio 
Nacional”, emitido por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura 
Sala Administrativa, dispone lo siguiente: 

 

“ 26. EN EL DISTRITO JUDICIAL ADMINISTRATIVO DEL VALLE DEL 
CAUCA: 
(…) 
c). El circuito Judicial Administrativo de Cali, con cabecera en el 
municipio de Cali y con comprensión territorial sobre los siguientes 
municipios:  
Cali 
Candelaria 
Dagua 
El Cerrito  
Florida 
Jamundí 
La Cumbre  
Palmira 
Pradera  
Vijes  
Yumbo (…) ” (resaltado fuera del texto original) 

 

En consecuencia, se declarará la falta de competencia de este Juzgado, para conocer 
del presente medio de control, y se ordenará remitir el expediente, de manera 
inmediata, a los Juzgados Administrativos del Circuito Judicial de Cali. 
 



 

En consecuencia, de lo expuesto, el Juzgado Séptimo Administrativo del Circuito 
Judicial de Bogotá, D.C., -Sección Segunda, 

 

RESUELVE 
 

PRIMERO: DECLARAR la FALTA DE COMPETENCIA, de este Despacho, para 
conocer del medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho, instaurado 
por el señor JEFREY JHONATAN CÁRDENAS MÉNDEZ contra la NACIÓN – 
MINISTERIO DE DEFENSA – POLICÍA NACIONAL, conforme a las razones 
expuestas, en la parte motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO: REMITIR el presente proceso a los Juzgados Administrativos del Circuito 
Judicial de Cali, para lo de su competencia, previas las anotaciones a que haya lugar. 
 

TERCERO: Por Secretaría, efectúese la remisión del expediente, de manera 
inmediata. 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 

La Juez,  
GUERTI MARTÍNEZ OLAYA 

 

 
DCRE 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

 

AUTO ORDINARIO DE SUSTANCIACIÓN No. 769 
 

Julio veintinueve (29) de dos mil veintiuno (2021) 

 

REFERENCIA:  Exp.  N. R. 11001-3335-007-2021-00117-00 

DEMANDANTE: OSCAR AUGUSTO SOTOMAYOR URIBE 
DEMANDADO:  NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL – EJÉRCITO 

NACIONAL - DIRECCIÓN   EJECUTIVA   DE   LA   JUSTICIA PENAL  
MILITAR HOY UNIDAD ADMINISTRATIVA  ESPECIAL DE LA  
JUSTICIA  PENAL  MILITAR  Y  POLICIAL- COMANDO  DE 
PERSONAL- COPER  DEL  EJÉRCITO NACIONAL- DIRECCIÓN  
DE  SANIDAD  DEL  EJERCITO NACIONAL 
 

Previo a resolver sobre la admisión de la demanda, y en atención a que no se ha obtenido 
respuesta al requerimiento elevado en auto de 10 de junio de 2021, se ordena OFICIAR  
NUEVAMENTE al COMANDO DE PERSONAL DEL EJÉRCITO NACIONAL, para que en 
el término improrrogable de cinco (5) días contados a partir de la recepción de éste, 
mediante certificación, SO PENA DE QUE SE HAGA ACREEDOR DE LAS SANCIONES 
LEGALES, POR NO COLABORAR CON LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA, se sirva: 
 

 Indicar cuál fue el último lugar GEOGRÁFICO EXACTO (última ciudad o municipio) 
en donde el señor OSCAR AUGUSTO SOTOMAYOR URIBE, IDENTIFICADO CON 
CÉDULA DE CIUDADANÍA NO.79.378.747, presta o prestó sus servicios, con la 
finalidad de determinar la competencia por factor territorial en el presente proceso. 

 Igualmente, se le deberá oficiar al apoderado del demandante, a fin de que se sirva 
colaborar en la consecución de dicha prueba, a efectos de agilizar este proceso. 

 
Líbrese y tramítese el oficio por la Secretaría del Despacho. 
 

Se ordena que por la Secretaría del Despacho, se tramite el oficio ordenado y que en 
su contenido, se le ADVIERTA a la autoridad requerida, sobre su deber de colaborar 
con la Administración de Justicia, y que en consecuencia, la respuesta al 
requerimiento de este Despacho deberá ser suministrada SIN DILACIÓN ALGUNA, so 
pena de incurrir en desacato judicial, y en mala conducta por obstrucción a la justicia, 
tal como lo dispone el artículo 60A de la Ley 270 de 1996, toda vez que se trata de 
documentales que obran en su poder. 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

La Juez,    

GUERTI MARTÍNEZ OLAYA 
DCRE 
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  REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL BOGOTÁ -

SECCIÓN SEGUNDA  
 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 401 
  

Julio veintinueve (29) de dos mil veintiuno (2021). 
 

REFERENCIA:  Exp. N. R. No. 11001-3335-007-2021-00137-00 
DEMANDANTE: HENRY HUMBERTO SÁNCHEZ 
DEMANDADO:  CAJA DE RETIRO DE LAS FUERZAS MILITARES - CREMIL 

 

 

ANTECEDENTES 
 
Mediante el medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho, el 
demandante pretende que se declare la nulidad del acto administrativo que negó la 
reliquidación y reajuste de la asignación de retiro.  
 
Advierte el Despacho, que la demanda  fue  inadmitida, mediante auto de 17 de 
junio de 2021, notificado el 18 de junio de 2021, a fin de que en el término 
legalmente conferido se subsanaran los defectos advertidos. 
 
Transcurrido el término establecido- Art.170 Ley 1437 de 2011, se observa que no 
fue presentado escrito de subsanación. 
 

CONSIDERACIONES 
 
La demanda fue inadmitida, con el fin de que se subsanaran los siguientes 
aspectos: 

 
“ 1.Debe acreditarse el envío por medio electrónico de la demanda y sus 
anexos a la  entidad  demandada,  de  conformidad  con  lo  dispuesto  por  
el artículo  35 numeral 8 de la Ley 2080 de 2021, que señala expresamente: 
(…) 
 
2.Debe  indicar  el  canal  digital,  en  el  que  todas  las  partes,  
especialmente  el apoderado  de  quien  demanda, recibirán  las  
notificaciones  personales,  de conformidad  con  lo  dispuesto  por  el artículo  
35  numeral  7  de  la  Ley  2080  de 2021, que señala expresamente: 
(…) 
 
3.Debe estimarse y actualizarse la cuantía de forma razonada, lo anterior, 
dado que  al  revisar  el  acápite  de  cuantía,  señalado  en  la  demanda, la 
estimación realizada fue hasta el año 2009, sin señalar nada respecto de los 
años 2010 en adelante, hasta la presentación de la demanda en 2021; sobre 
el particular, el artículo 32 de la Ley 2080 de 2021, señala: 
(…)  
4.Debe allegarse copia del acto demandado, consistente en la Resolución 
46532 de  3  de  septiembre  de  2010,  ya  que  no  se encuentra  en  los 
anexos de la demanda. Así mismo, debe allegarse la petición de 26 de 
agosto de 2010, con número de radicado 0001089567,consecutivo 
67691,que dio origen al acto que se demanda, toda vez que solo fue 
anexado el primer folio de la petición, esto es, que no fue allegado de manera 
completa.  
(…) 
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5.Si  bien  se  allega memorial  mediante  el  cual  se  confiere  poder  al  
abogado, revisados  los  anexos  que  se  anexan con  la  demanda,  se  
encuentra  que  fue otorgado  poder  por  el  señor HENRY  HUMBERTO  
SÁNCHEZ para  que  el abogado Joffre Mario Quevedo Díaz, ejerza su 
representación en este medio de control; sin embargo, el poder fue 
presentado personalmente el 9 de agosto de 2010,según  la  constancia  de  
diligencia  de  presentación  y  reconocimiento, conforme sello de la Notaría 
18 de Bogotá D.C., esto es hace más de 10 años, en  tal  sentido, deberá́ 
ser  incorporado  al  expediente  el  respectivo  poder actualizado. Se 
recuerda que en el poder deben indicarse los actos administrativos objeto 
del medio  de  control, o determinarse claramente  los  asuntos para  el  cual  
fue conferido, conforme el artículo 74 del C.G.P: 
(…)” 

 
Una vez inadmitida, y vencido el término legalmente conferido, se observa que, no 
fue subsanada conforme lo ordenado por el Despacho, por lo que corresponde, en 
consecuencia, dar aplicación al artículo 169 del C.P.A.C.A, que dispone:  
 

“ARTÍCULO 169. RECHAZO DE LA DEMANDA. Se rechazará la demanda y se 
ordenará la devolución de los anexos en los siguientes casos:  
1. Cuando hubiere operado la caducidad. 
2. Cuando habiendo sido inadmitida no se hubiere corregido la demanda 

dentro de la oportunidad legalmente establecida.  
3. Cuando el asunto no sea susceptible de control judicial” (Negrillas fuera de 

texto). 
 

En consecuencia, el JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 
JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C., -SECCIÓN SEGUNDA-,  
 

RESUELVE: 
 
RECHAZAR LA DEMANDA presentada por el señor HENRY HUMBERTO 
SÁNCHEZ mediante apoderado, por las razones expuestas en la parte motiva de 
esta providencia. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

La Juez, 

GUERTI MARTÍNEZ OLAYA 
 
DCRE 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

 

AUTO ORDINARIO DE SUSTANCIACIÓN No. 772 
 

Julio veintinueve (29) de dos mil veintiuno (2021) 

 

REFERENCIA:  Exp.  N. R. 11001-3335-007-2021-00155-00 

DEMANDANTE: GISELA BUSTAMANTE MARTÍNEZ Y OTROS 

DEMANDADO:  NACION –   MINISTERIO   DE   DEFENSA   NACIONAL (EJERCITO   

NACIONAL “DIRECCIÓN  DE  SANIDAD  EJERCITO–DIRECTOR  

ESCUELA  MILITAR  DE  CADETES“JOSÉ MARÍA  CÓRDOBA”)  

 

Previo a resolver lo pertinente y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 156 numeral 
3  de  la  Ley  1437  de  2011,  y en atención a que no se ha obtenido respuesta al 
requerimiento elevado por auto de julio 1 de 2021, por  la  Secretaría  del  Juzgado,  líbrese  
oficio NUEVAMENTE al COMANDO DE PERSONAL DEL EJÉRCITO NACIONAL, para 
que en el término de cinco (5) días contados a partir de la recepción de éste, mediante 
certificación allegue la siguiente información, SO PENA DE QUE SE HAGA ACREEDOR 
DE LAS SANCIONES LEGALES, POR NO COLABORAR CON LA ADMINISTRACIÓN 
DE JUSTICIA: 
 
 Indicar cuál fue el último lugar GEOGRÁFICO EXACTO (última ciudad o municipio) en donde 

la señora GISELA BUSTAMANTE MARTÍNEZ, identificada con cédula de ciudadanía No. 
1.151.963.705, presta o prestó sus servicios, con la finalidad de determinar la competencia por 
favor territorial en el presente proceso. 

 
Líbrese y tramítese el oficio por la Secretaría del Despacho. 
 

Se ordena que por la Secretaría del Despacho, se tramiten los oficios ordenados y que en su 
contenido, se le ADVIERTA a la autoridad requerida, sobre su deber de colaborar con la 
Administración de Justicia, y que en consecuencia, la respuesta al requerimiento de este 
Despacho deberá ser suministrada SIN DILACIÓN ALGUNA, so pena de incurrir en desacato 
judicial, y en mala conducta por obstrucción a la justicia, tal como lo dispone el artículo 60A 
de la Ley 270 de 1996, toda vez que se trata de documentales que obran en su poder. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

La Juez,    

                                              GUERTI MARTÍNEZ OLAYA 
DCRE 
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JUZGADO PRIMERO (1) ADMINISTRATIVO TRANSITORIO ORAL DEL CIRCUITO 

JUDICIAL DE BOGOTA - SECCIÓN SEGUNDA 

 

 

 

Bogotá, D. C.,  29 de julio de 2021 

 

Expediente:  11001333500720120025400 

Demandante:  LEDA PATRICIA SANCHEZ PEREZ 

  Demandado:  LA NACIÓN - FISCALIA GENERAL DE LA NACION 

 

 

Procede el Despacho a dar continuación al trámite del proceso de la 

referencia, teniendo en cuenta las siguientes, 

 

 

 

CONSIDERACIONES: 

 

Que el Consejo Superior de la Judicatura, mediante acuerdo PCSJA21-11738 

del 05 de febrero de 2021, creó dos (2) juzgados administrativos transitorios 

para la ciudad de Bogotá, los cuales tendrán a cargo los procesos sobre las 

reclamaciones salariales y prestacionales de la Rama Judicial y entidades 

con régimen similar. 

 

Que el Consejo Superior de la Judicatura, mediante acuerdo CSJA21-1176 

del 11 de marzo de 2021, prorrogó las medidas transitorias creadas en el 

acuerdo anterior, hasta el 10 de diciembre del año en curso. 

 

Que el Tribunal Administrativo de Cundinamarca relacionó los procesos que 

corresponden al Juzgado Primero Administrativo Transitorio de Bogotá entre 

los cuales se asignó el proceso arriba referenciado, procedente del Juzgado 

07 Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá. 

 

Que mediante el Decreto Legislativo 806 del 04 de junio de 2020, proferido 

por el Ministerio de Justicia y del Derecho, “Por el cual se adoptan medidas 

para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones 

en las actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la 

atención a los usuarios del servicio de justicia, en el marco del Estado de 

Emergencia Económica, Social y Ecológica”, en el cual establece entre 

otros los lineamientos establecidos para proferir Sentencia anticipada de la 

siguiente manera: 

  



En este orden de ideas, teniendo en cuenta que el día 06 de febrero de 2019 

visible a folio 142 del plenario, el señor Juez ponente para esa fecha, celebró 

audiencia inicial hasta la etapa de decreto de pruebas, ordenando oficiar 

a la entidad demandada, para que allegara documentos relacionados con 

el Expediente Administrativo, y verificado por este despacho que la entidad, 

mediante memorial, allegó lo solicitado  y que el tema a tratar en el presente 

proceso es de puro derecho, además no requiere practicar las pruebas, este 

despacho avocara conocimiento del presente litigio, prescindirá de la 

continuación de la audiencia inicial, decretará las pruebas a que haya lugar 

y correrá traslado para los alegatos de conclusión por diez (10) días comunes 

a las partes, al Ministerio Público y demás intervinientes, en virtud a las 

normas anteriormente expuestas. 

 

Por las razones expuestas, la suscrita Juez: 

 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Avocar conocimiento del proceso relacionado en la parte motiva 

de este proveído. 

SEGUNDO: Prescindir, de la continuación de la audiencia inicial, por las 

razones expuestas en la parte motiva de esta providencia.  

TERCERO: Incorpórese al expediente, los documentos relacionados con los 

tiempos de servicios, cargo y prestaciones recibidos por el demandante y 

allegadas por la entidad demandada. 

CUARTO: Decrétense, como medios de prueba, los documentos que se 

acompañan a la demanda, visibles del folio 1 al 42 del expediente, entre 

ellos la: 

 

• Petición en sede administrativa radicada por la demandante de 

fecha Bajo el radicado GDPQ No 20126110813762 del 29 de mayo de 

20112, ante la Fiscalía General de la Nación, visible a folio 2, del 

expediente. 

 

• Oficio No 20123100036711 del 19 de junio de 2012, proferido por la Jefe 

Oficina de Personal, de la Fiscalía General de la Nación, visible a folio 

10, del expediente. 

 

• Escrito Recursos interpuesto contra el acto administrativo anterior, y 

radicado bajo el OPER No 20126110999342 del 29 de junio de 2012, 

visible a folio 12, del expediente. 

 

• Certificaciones de Servicios Prestados, expedida por el Departamento 

de Administración de Personal de la Fiscalía General de la Nación, 



visible a folio 163 al 247, del expediente, en ella, se evidencia el cargo 

desempeñado por la demandante y sus extremos temporales. 

CUARTO: Córrase, traslado para alegar de conclusión por escrito a las partes 

y a los intervinientes, por el término de diez (10) días, contados a partir del 

día siguiente a la notificación por estado del presente auto de conformidad 

con el artículo 182A de la ley 2080 de 2021, la sentencia se proferirá me 

manera anticipada. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

JIMENA CARDONA CUERVO  

Juez 
JCC/Hair M 



 

 

JUZGADO PRIMERO (1) ADMINISTRATIVO TRANSITORIO ORAL DEL CIRCUITO 

JUDICIAL DE BOGOTA - SECCIÓN SEGUNDA 

 

 

Bogotá, D. C.,  29 de julio de 2021 

 

Expediente:  11001333500720180043400 

Demandante:  LUZ MARINA SIERRA PARADA 

  Demandado:  
LA NACION-RAMA JUDICIAL-DIRECCION EJECUTIVA DE 

ADMINISTRACION JUDICIAL 

 

Procede el Despacho a dar continuación al trámite del proceso de la 

referencia, teniendo en cuenta las siguientes, 

 

 

CONSIDERACIONES: 

 

Que el Consejo Superior de la Judicatura, mediante acuerdo PCSJA21-11738 

del 05 de febrero de 2021, creó dos (2) juzgados administrativos transitorios 

para la ciudad de Bogotá, los cuales tendrán a cargo los procesos sobre las 

reclamaciones salariales y prestacionales de la Rama Judicial y entidades 

con régimen similar. 

 

Que el Consejo Superior de la Judicatura, mediante acuerdo CSJA21-1176 

del 11 de marzo de 2021, prorrogó las medidas transitorias creadas en el 

acuerdo anterior, hasta el 10 de diciembre del año en curso. 

 

Que el Tribunal Administrativo de Cundinamarca relacionó los procesos que 

corresponden al Juzgado Primero Administrativo Transitorio de Bogotá entre 

los cuales se asignó el proceso arriba referenciado, procedente del Juzgado 

07 Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá. 

 

Que mediante el Decreto Legislativo 806 del 04 de junio de 2020, proferido 

por el Ministerio de Justicia y del Derecho, “Por el cual se adoptan medidas 

para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones 

en las actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la 

atención a los usuarios del servicio de justicia, en el marco del Estado de 

Emergencia Económica, Social y Ecológica”, en el cual establece entre 

otros los lineamientos establecidos para proferir Sentencia anticipada de la 

siguiente manera: 

 

Artículo 13. Sentencia anticipada en lo contencioso administrativo. El juzgador 

deberá dictar sentencia anticipada:  

 



1. Antes de la audiencia inicial, cuando se trate de asuntos de puro 

derecho o no fuere necesario practicar pruebas, caso en el cual correrá 

traslado para alegar por escrito, en la forma prevista en el inciso final 

del artículo 181 de la Ley 1437 de 2011 y la sentencia se proferirá por 

escrito. 

 

2. En cualquier estado del proceso, cuando las partes o sus apoderados 

de común acuerdo lo soliciten, sea por iniciativa propia o por 

sugerencia del juez. Si la solicitud se presenta en el transcurso de una 

audiencia, se dará traslado para alegar dentro de ella. Si se hace por 

escrito, las partes podrán allegar con la petición sus alegatos de 

conclusión, de lo cual se dará traslado por diez (10) días comunes al 

Ministerio Público y demás intervinientes. El juzgador rechazará la 

solicitud cuando advierta fraude o colusión. Si en el proceso intervienen 

litisconsortes necesarios, la petición, deberá realizarse conjuntamente 

con estos. Con la aceptación de esta petición por parte del juez, se 

entenderán desistidos los recursos que hubieren formulado los 

peticionarios contra decisiones interlocutorias que estén pendientes de 

tramitar o resolver. 

 

3. En la segunda etapa del proceso prevista en el artículo 179 de la Ley 

1437 de 2011, cuando encuentre probada la cosa juzgada, la 

transacción; la conciliación, la caducidad, la prescripción extintiva y la 

falta de legitimación en la causa. La sentencia se dictará oralmente en 

audiencia o se proferirá por escrito. En este caso no se correrá traslado 

para alegar. 4. En caso de allanamiento de conformidad con el artículo 

176 de la Ley 1437 de 2011. 

 

En concordancia con el artículo 42 de la ley 2080 del 25 de enero de 2021, 

Por medio de la cual se reforma el código de procedimiento administrativo 

y de lo contencioso administrativo -ley 1437 de 2011- y se dictan otras 

disposiciones en materia de descongestión, entre otros, adiciona el artículo 

182A, “Sentencia Anticipada” 

  

Se podrá dictar sentencia anticipada: 

   

1. Antes de la audiencia inicial:   

a) Cuando se trate de asuntos de puro derecho;   

b) Cuando no haya que practicar pruebas;   

c) Cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales 

aportadas con la demanda y la contestación, y sobre ellas no se hubiese 

formulado tacha o desconocimiento;   

d) Cuando las pruebas solicitadas por las partes sean impertinentes, 

inconducentes o inútiles. 

   

(…) 

   

2. En cualquier estado del proceso, cuando las partes o sus apoderados de 

común acuerdo lo soliciten, sea por iniciativa propia o por sugerencia del juez. 



Si la solicitud se presenta en el transcurso de una audiencia, se dará traslado 

para alegar dentro de ella. Si se hace por escrito, las partes podrán allegar 

con la petición sus alegatos de conclusión, de lo cual se dará traslado por diez 

(10) días comunes al Ministerio Público y demás intervinientes. El juzgador 

rechazará la solicitud cuando advierta fraude o colusión. 

   

En este orden de ideas, teniendo en cuenta que mediante auto del 10 de 

mayo de 2019 visible a folio 54 del plenario, el señor Juez ponente para esa 

fecha, fijó fecha para realizar audiencia inicial y que el tema a tratar en el 

presente proceso es de puro derecho, además que no existen pruebas por 

practicar, este despacho avocara conocimiento del presente litigio, 

prescindirá de la audiencia inicial, decretará las pruebas a que haya lugar 

y correrá traslado para los alegatos de conclusión por diez (10) días comunes 

a las partes, al Ministerio Público y demás intervinientes, en virtud a las 

normas anteriormente expuestas.  

 

Finalmente, el señor apoderado de la demandante, mediante memorial 

radicado el 18 de marzo de 2019, visible a folio 47, manifiesta que renuncia 

al poder otorgado por su poderdante y mediante memorial radicado el 26 

de marzo de 2019 se allega poder otorgado a la Dra. Maria Fernanda Pineda 

Barrera identificada con cedula No 1.020.739.829 y Tarjeta profesional de 

abogada No 225.918 del Consejo Superior de la Judicatura, por lo que se 

reconocerá personería para actuar. 

 

Se deja constancia que la nueva apoderada, no parta correo electrónico 

para efecto de notificaciones. 

 

Por las razones expuestas, la suscrita Juez: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Avocar conocimiento del proceso relacionado en la parte motiva 

de este proveído. 

 

SEGUNDO: Prescindir, de la audiencia inicial, por las razones expuestas en la 

parte motiva de esta providencia.  

TERCERO: Decrétense, como medios de prueba, los documentos que se 

acompañan a la demanda, visibles del folio 1 al 19 del expediente, entre 

ellos la: 

 

• Petición en sede administrativa radicada por el apoderado del 

demandante de fecha 03 de enero de 2018 visible a folio 5 del 

expediente. 

• Constancia expedida por la Dirección Ejecutiva de Administración 

Judicial, División de Asuntos laborales, visible a folio 7 del expediente, 

donde se evidencia el cargo desempeñado por la demandante. 



CUARTTO: Córrase, traslado para alegar de conclusión por escrito a las 

partes y a los intervinientes, por el término de diez (10) días, contados a partir 

del día siguiente a la notificación por estado del presente auto de 

conformidad con el artículo 182A de la ley 2080 de 2021, la sentencia se 

proferirá me manera anticipada. 

 

QUINTO: Se reconoce personería a la doctora Maria Fernanda Pineda 

Barrera identificada con cedula No 1.020.739.829 y Tarjeta profesional de 

abogada No 225.918 del Consejo Superior de la Judicatura, como 

apoderada principal de la entidad demandada, en los términos y para los 

efectos del poder visible a folio 50 en el expediente. 

  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

JIMENA CARDONA CUERVO  

Juez 
JCC/Hair M 



 

 

JUZGADO PRIMERO (1) ADMINISTRATIVO TRANSITORIO ORAL DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTA - SECCIÓN SEGUNDA 

 

Bogotá, D. C.,  29 de julio de 2021 

 

Expediente:  11001333500720190026500 

Demandante:  ALICIA DEL ROSARIO CADAVID DE SUAREZ 

  Demandado:  Nación – Rama Judicial Dirección Ejecutiva de 

Administración Judicial  

 

Procede el Despacho a dar continuación al trámite del proceso arriba 

referenciado, teniendo en cuenta las siguientes: 

 

CONSIDERACIONES: 

 

Que el Consejo Superior de la Judicatura, mediante acuerdo PCSJA21-

11738 del 05 de febrero de 2021 creó dos  (2) juzgados administrativos 

transitorios para la ciudad de Bogotá, los cuales tendrán a cargo los 

procesos sobre las reclamaciones salariales y prestacionales de la Rama 

Judicial y entidades con régimen similar. 

 

Que el Consejo Superior de la Judicatura, mediante acuerdo CSJA21-1176 

del 11 de marzo de 2021, prorrogó las medidas transitorias creadas en el 

acuerdo anterior, hasta el 10 de diciembre del año en curso. 

 

Que el Tribunal Administrativo de Cundinamarca relacionó los procesos 

que corresponden al Juzgado Primero Administrativo Transitorio de Bogotá 

entre los cuales se asignó el proceso arriba referenciado, procedente del 

Juzgado 07 Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá. 

 

ANTECEDENTES: 

 

Revisado el expediente y continuando con el trámite procesal, se exige el 

análisis, valoración y acreditación del cumplimiento de los presupuestos 

procesales del medio de control impetrado, en este sentido:  

 

Por reunir los requisitos establecidos en el Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, se admitirá el medio de 

control de Nulidad Y Restablecimiento Del Derecho formulada por Alicia 

Del Rosario Cadavid De Suarez, identificada con la cedula de ciudadanía Nro. 

31.260.608 a través de apoderado judicial, en contra de la Nación – Rama 

Judicial Dirección Ejecutiva de Administración Judicial. 



En consecuencia, la suscrita Juez Primero Administrativo Transitorio Del 

Circuito Judicial De Bogotá D.C.: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Avóquese conocimiento del proceso relacionado en la parte 

motiva de este proveído. 

SEGUNDO: Admítase el medio de control de Nulidad Y Restablecimiento 

Del Derecho instaurado mediante apoderado judicial, constituido por 

Alicia Del Rosario Cadavid De Suarez, identificada con la cedula de 

ciudadanía Nro. 31.260.608, en contra de la Nación – Rama Judicial 

Dirección Ejecutiva de Administración Judicial. 

 

TERCERO: Notifíquese por estado este proveído a la parte actora, como lo 

dispone el artículo 201 Ley 1437 de 2011 modificado parcialmente por el 

artículo 50 de la ley 2080 del 25 de enero de 2021. 

 

CUARTO: Notifíquese  Personalmente esta providencia al representante 

legal de la Nación – Rama Judicial Dirección Ejecutiva de Administración 

Judicial o quien haga sus veces, al correo electrónico destinado para tal 

fin, de conformidad con lo previsto en el artículo 48 de la ley 2080 del 25 

de enero de 2021, mediante la cual se modificó el artículo 199 Ley 1437 de 

2011. 

 

QUINTO: Notifíquese Personalmente esta providencia a la Agencia 

Nacional De La Defensa Jurídica Del Estado al correo electrónico 

destinado para tal fin, de conformidad con lo previsto en el artículo 48 de 

la ley 2080 del 25 de enero de 2021, mediante el cual se modificó el artículo 

199 Ley 1437 de 2011. 

 

SEXTO: Notifíquese  Personalmente esta providencia Al Señor Agente Del 

Ministerio Público delegado ante este Juzgado, al correo electrónico 

destinado para tal fin y al correo  jquinones@procuraduria.gov.co, de 

conformidad con lo previsto en el artículo 48 de la ley 2080 del 25 de enero 

de 2021, mediante el cual se modificó el artículo 199 Ley 1437 de 2011. 

 

SÉPTIMO: Requiérase a la parte actora para que, envíe a las partes y a sus 

intervinientes, mediante el correo electrónico destinado para efectos de 

notificación, en archivo pdf, copia del auto admisorio de la demanda, 

junto con los respectivos traslados de la misma, lo anterior de conformidad 

con el artículo 51 de la ley 2080 de 2021 por el cual se reforma la ley 1437 

de 2011, adicionando el artículo 201A. 

 

Una vez cumplido lo anterior, deberá Allegar a la Secretaría del Juzgado 

de origen, las constancias respectivas dentro de los tres (3) días siguientes 

mailto:jquinones@procuraduria.gov.co


a la ejecutoria del presente auto so pena de dar aplicación al artículo 178  

la ley 1437 de 2011. 

 

OCTAVO: Cumplido lo anterior, Córrase Traslado, a la parte demandada, 

al Ministerio Público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 

Estado, por el término común de treinta (30) días para contestar la 

demanda, proponer excepciones, solicitar pruebas, llamar en garantía  

presentar demandas de reconvención, tal como lo prevé el artículo 172 la 

ley 1437 de 2011. 

 

NOVENO: De acuerdo con lo establecido en el parágrafo 1 del artículo 175 

la ley 1437 de 2011., durante el término de traslado, la entidad 

demandada Deberá Allegar al proceso de la referencia, la actuación 

adelantada en sede administrativa (expediente administrativo), que dio 

origen a los actos acusados, así como la certificación laboral en la que se 

acredite los cargos desempeñados por el demandante. 

 

DÉCIMO: De conformidad con el contenido del numeral 5 del artículo 162  

y del numeral 4 del artículo 175 la ley 1437 de 2011, es obligación de las 

partes aportar con la demanda y su contestación, todas las pruebas 

documentales que tenga en su poder y que pretenda hacer valer dentro 

del plenario. 

 

DECIMOPRIMERO: Reconózcase personería para actuar a la Doctora 

Yolanda Leonor García Gil, identificada con cédula de ciudadanía No. 

60.320.022 y portador de la T.P. No. 78.705 del Consejo Superior de la 

Judicatura, como apoderado principal de la parte demandante, en los 

términos y para los fines del poder visible a folio 1 del expediente. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

   

   

Jimena Cardona Cuervo  

Juez 

 
JCC/Hair M 



 

 

JUZGADO PRIMERO (1) ADMINISTRATIVO TRANSITORIO ORAL DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTA - SECCIÓN SEGUNDA 

 

Bogotá, D. C., 29 de julio de 2021 

 

Expediente:  11001333500720190034100 

Demandante:  YEZID BERNARDO GOMEZ MELO 

  Demandado:  Nación – Rama Judicial Dirección Ejecutiva de 

Administración Judicial  

 

Procede el Despacho a dar continuación al trámite del proceso arriba 

referenciado, teniendo en cuenta las siguientes: 

 

CONSIDERACIONES: 

 

Que el Consejo Superior de la Judicatura, mediante acuerdo PCSJA21-

11738 del 05 de febrero de 2021 creó dos  (2) juzgados administrativos 

transitorios para la ciudad de Bogotá, los cuales tendrán a cargo los 

procesos sobre las reclamaciones salariales y prestacionales de la Rama 

Judicial y entidades con régimen similar. 

 

Que el Consejo Superior de la Judicatura, mediante acuerdo CSJA21-1176 

del 11 de marzo de 2021, prorrogó las medidas transitorias creadas en el 

acuerdo anterior, hasta el 10 de diciembre del año en curso. 

 

Que el Tribunal Administrativo de Cundinamarca relacionó los procesos 

que corresponden al Juzgado Primero Administrativo Transitorio de Bogotá 

entre los cuales se asignó el proceso arriba referenciado, procedente del 

Juzgado 07 Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá. 

 

ANTECEDENTES: 

 

Revisado el expediente y continuando con el trámite procesal, se exige el 

análisis, valoración y acreditación del cumplimiento de los presupuestos 

procesales del medio de control impetrado, en este sentido:  

 

Por reunir los requisitos establecidos en el Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, se admitirá el medio de 

control de Nulidad Y Restablecimiento Del Derecho formulada por la 

señora Yezid Bernardo Gómez Melo, identificado con la cedula de 

ciudadanía Nro. 79.318.637 a través de apoderado judicial, en contra de 

la Nación – Rama Judicial Dirección Ejecutiva de Administración Judicial. 



En consecuencia, la suscrita Juez Primero Administrativo Transitorio Del 

Circuito Judicial De Bogotá D.C.: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Avóquese conocimiento del proceso relacionado en la parte 

motiva de este proveído. 

SEGUNDO: Admítase el medio de control de Nulidad Y Restablecimiento 

Del Derecho instaurado mediante apoderado judicial, constituido para la 

señora Yezid Bernardo Gómez Melo, identificado con la cedula de 

ciudadanía Nro. 79.318.637, en contra de la Nación – Rama Judicial 

Dirección Ejecutiva de Administración Judicial. 

 

TERCERO: Notifíquese por estado este proveído a la parte actora, como lo 

dispone el artículo 201 Ley 1437 de 2011 modificado parcialmente por el 

artículo 50 de la ley 2080 del 25 de enero de 2021. 

 

CUARTO: Notifíquese  Personalmente esta providencia al representante 

legal de la Nación – Rama Judicial Dirección Ejecutiva de Administración 

Judicial o quien haga sus veces, al correo electrónico destinado para tal 

fin, de conformidad con lo previsto en el artículo 48 de la ley 2080 del 25 

de enero de 2021, mediante la cual se modificó el artículo 199 Ley 1437 de 

2011. 

 

QUINTO: Notifíquese Personalmente esta providencia a la Agencia 

Nacional De La Defensa Jurídica Del Estado al correo electrónico 

destinado para tal fin, de conformidad con lo previsto en el artículo 48 de 

la ley 2080 del 25 de enero de 2021, mediante el cual se modificó el artículo 

199 Ley 1437 de 2011. 

 

SEXTO: Notifíquese  Personalmente esta providencia Al Señor Agente Del 

Ministerio Público delegado ante este Juzgado, al correo electrónico 

destinado para tal fin y al correo  jquinones@procuraduria.gov.co, de 

conformidad con lo previsto en el artículo 48 de la ley 2080 del 25 de enero 

de 2021, mediante el cual se modificó el artículo 199 Ley 1437 de 2011. 

 

SÉPTIMO: Requiérase a la parte actora para que, envíe a las partes y a sus 

intervinientes, mediante el correo electrónico destinado para efectos de 

notificación, en archivo pdf, copia del auto admisorio de la demanda, 

junto con los respectivos traslados de la misma, lo anterior de conformidad 

con el artículo 51 de la ley 2080 de 2021 por el cual se reforma la ley 1437 

de 2011, adicionando el artículo 201A. 

 

Una vez cumplido lo anterior, deberá Allegar a la Secretaría del Juzgado 

de origen, las constancias respectivas dentro de los tres (3) días siguientes 

mailto:jquinones@procuraduria.gov.co


a la ejecutoria del presente auto so pena de dar aplicación al artículo 178  

la ley 1437 de 2011. 

 

OCTAVO: Cumplido lo anterior, Córrase Traslado, a la parte demandada, 

al Ministerio Público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 

Estado, por el término común de treinta (30) días para contestar la 

demanda, proponer excepciones, solicitar pruebas, llamar en garantía  

presentar demandas de reconvención, tal como lo prevé el artículo 172 la 

ley 1437 de 2011. 

 

NOVENO: De acuerdo con lo establecido en el parágrafo 1 del artículo 175 

la ley 1437 de 2011., durante el término de traslado, la entidad 

demandada Deberá Allegar al proceso de la referencia, la actuación 

adelantada en sede administrativa (expediente administrativo), que dio 

origen a los actos acusados, así como la certificación laboral en la que se 

acredite los cargos desempeñados por el demandante. 

 

DÉCIMO: De conformidad con el contenido del numeral 5 del artículo 162  

y del numeral 4 del artículo 175 la ley 1437 de 2011, es obligación de las 

partes aportar con la demanda y su contestación, todas las pruebas 

documentales que tenga en su poder y que pretenda hacer valer dentro 

del plenario. 

 

DECIMOPRIMERO: Reconózcase personería para actuar al Doctor Daniel 

Ricardo Sanchez Torres, identificado con cédula de ciudadanía No. 

80.761.375 y portador de la T.P. No. 165.362 del Consejo Superior de la 

Judicatura, como apoderado principal de la parte demandante, en los 

términos y para los fines del poder visible a folio 7 del expediente. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

   

   

Jimena Cardona Cuervo  

Juez 

 
JCC/Hair M 



 

 

JUZGADO PRIMERO (1) ADMINISTRATIVO TRANSITORIO ORAL DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTA - SECCIÓN SEGUNDA 

 

Bogotá, D. C., 29 de julio de 2021 

 

Expediente:  11001333500720190036700 

Demandante:  Hernán Mauricio Oliveros 

  Demandado:  Nación – Rama Judicial Dirección Ejecutiva de 

Administración Judicial  

 

Procede el Despacho a dar continuación al trámite del proceso arriba 

referenciado, teniendo en cuenta las siguientes: 

 

CONSIDERACIONES: 

 

Que el Consejo Superior de la Judicatura, mediante acuerdo PCSJA21-

11738 del 05 de febrero de 2021 creó dos  (2) juzgados administrativos 

transitorios para la ciudad de Bogotá, los cuales tendrán a cargo los 

procesos sobre las reclamaciones salariales y prestacionales de la Rama 

Judicial y entidades con régimen similar. 

 

Que el Consejo Superior de la Judicatura, mediante acuerdo CSJA21-1176 

del 11 de marzo de 2021, prorrogó las medidas transitorias creadas en el 

acuerdo anterior, hasta el 10 de diciembre del año en curso. 

 

Que el Tribunal Administrativo de Cundinamarca relacionó los procesos 

que corresponden al Juzgado Primero Administrativo Transitorio de Bogotá 

entre los cuales se asignó el proceso arriba referenciado, procedente del 

Juzgado 07 Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá. 

 

ANTECEDENTES: 

 

Revisado el expediente y continuando con el trámite procesal, se exige el 

análisis, valoración y acreditación del cumplimiento de los presupuestos 

procesales del medio de control impetrado, en este sentido:  

 

Que por reunir los requisitos establecidos en el Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, se admitirá el medio de 

control de Nulidad Y Restablecimiento Del Derecho formulada por el señor 

Hernán Mauricio Oliveros través de apoderado judicial, en contra de la 

Nación – Rama Judicial Dirección Ejecutiva de Administración Judicial. 

 



Que en consecuencia, la suscrita Juez Primero Administrativo Transitorio 

Del Circuito Judicial De Bogotá D.C.: 

 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Avóquese conocimiento del proceso relacionado en la parte 

motiva de este proveído. 

SEGUNDO: Admítase el medio de control de Nulidad Y Restablecimiento 

Del Derecho instaurado mediante apoderado judicial, constituido para el 

señor Hernán Mauricio Oliveros en contra de la Nación – Rama Judicial 

Dirección Ejecutiva de Administración Judicial. 

 

TERCERO: Notifíquese por estado este proveído a la parte actora, como lo 

dispone el artículo 201 Ley 1437 de 2011 modificado parcialmente por el 

artículo 50 de la ley 2080 del 25 de enero de 2021. 

 

CUARTO: Notifíquese  Personalmente esta providencia al representante 

legal de la Nación – Rama Judicial Dirección Ejecutiva de Administración 

Judicial o quien haga sus veces, al correo electrónico destinado para tal 

fin, de conformidad con lo previsto en el artículo 48 de la ley 2080 del 25 

de enero de 2021, mediante la cual se modificó el artículo 199 Ley 1437 de 

2011. 

 

QUINTO: Notifíquese Personalmente esta providencia a la Agencia 

Nacional De La Defensa Jurídica Del Estado al correo electrónico 

destinado para tal fin, de conformidad con lo previsto en el artículo 48 de 

la ley 2080 del 25 de enero de 2021, mediante el cual se modificó el artículo 

199 Ley 1437 de 2011. 

 

SEXTO: Notifíquese  Personalmente esta providencia Al Señor Agente Del 

Ministerio Público delegado ante este Juzgado, al correo electrónico 

destinado para tal fin y al correo  jquinones@procuraduria.gov.co, de 

conformidad con lo previsto en el artículo 48 de la ley 2080 del 25 de enero 

de 2021, mediante el cual se modificó el artículo 199 Ley 1437 de 2011. 

 

SÉPTIMO: Requiérase a la parte actora para que, envíe a las partes y a sus 

intervinientes, mediante el correo electrónico destinado para efectos de 

notificación, en archivo pdf, copia del auto admisorio de la demanda, 

junto con los respectivos traslados de la misma, lo anterior de conformidad 

con el artículo 51 de la ley 2080 de 2021 por el cual se reforma la ley 1437 

de 2011, adicionando el artículo 201A.  

 

Una vez cumplido lo anterior, deberá Allegar a la Secretaría del Juzgado 

de origen, las constancias respectivas dentro de los tres (3) días siguientes 

mailto:jquinones@procuraduria.gov.co


a la ejecutoria del presente auto so pena de dar aplicación al artículo 178  

la ley 1437 de 2011. 

 

OCTAVO: Córrase Traslado, a la parte demandada, al Ministerio Público y 

a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, por el término 

común de treinta (30) días para contestar la demanda, proponer 

excepciones, solicitar pruebas, llamar en garantía  presentar demandas 

de reconvención, tal como lo prevé el artículo 172 la ley 1437 de 2011. 

 

NOVENO: De acuerdo con lo establecido en el parágrafo 1 del artículo 175 

la ley 1437 de 2011., durante el término de traslado, la entidad 

demandada Deberá Allegar al proceso de la referencia, la actuación 

adelantada en sede administrativa (expediente administrativo), que dio 

origen a los actos acusados, así como la certificación laboral en la que se 

acredite los cargos desempeñados por el demandante. 

 

DECIMO: De conformidad con el contenido del numeral 5 del artículo 162  

y del numeral 4 del artículo 175 la ley 1437 de 2011, es obligación de las 

partes aportar con la demanda y su contestación, todas las pruebas 

documentales que tenga en su poder y que pretenda hacer valer dentro 

del plenario. 

 

DECIMOPRIMERO: Reconózcase personería para actuar al Doctor Conrado 

Arnulfo Lizarazo Pérez, identificado con cédula de ciudadanía                       

No. 6.776.323 y portador de la T.P. No. 79.859 del Consejo Superior de la 

Judicatura, como apoderado principal de la parte demandante, en los 

términos y para los fines del poder visible a folio 23 del expediente. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

  

   

Jimena Cardona Cuervo  

Juez 

 
JCC/Angie V. 



 

 

JUZGADO PRIMERO (1) ADMINISTRATIVO TRANSITORIO ORAL DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTA - SECCIÓN SEGUNDA 

 

Bogotá, D. C.,  29 de julio de 2021 

 

Expediente:  11001333500720190038100 

Demandante:  JOSE OMAR VEGA MAHECHA 

  Demandado:  Nación – Rama Judicial Dirección Ejecutiva de 

Administración Judicial  

 

Procede el Despacho a dar continuación al trámite del proceso arriba 

referenciado, teniendo en cuenta las siguientes: 

 

CONSIDERACIONES: 

 

Que el Consejo Superior de la Judicatura, mediante acuerdo PCSJA21-

11738 del 05 de febrero de 2021 creó dos  (2) juzgados administrativos 

transitorios para la ciudad de Bogotá, los cuales tendrán a cargo los 

procesos sobre las reclamaciones salariales y prestacionales de la Rama 

Judicial y entidades con régimen similar. 

 

Que el Consejo Superior de la Judicatura, mediante acuerdo CSJA21-1176 

del 11 de marzo de 2021, prorrogó las medidas transitorias creadas en el 

acuerdo anterior, hasta el 10 de diciembre del año en curso. 

 

Que el Tribunal Administrativo de Cundinamarca relacionó los procesos 

que corresponden al Juzgado Primero Administrativo Transitorio de Bogotá 

entre los cuales se asignó el proceso arriba referenciado, procedente del 

Juzgado 07 Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá. 

 

ANTECEDENTES: 

 

Revisado el expediente y continuando con el trámite procesal, se exige el 

análisis, valoración y acreditación del cumplimiento de los presupuestos 

procesales del medio de control impetrado, en este sentido:  

 

Por reunir los requisitos establecidos en el Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, se admitirá el medio de 

control de Nulidad Y Restablecimiento Del Derecho formulada por José 

Omar Vega Mahecha, identificado con la cedula de ciudadanía Nro. 

3.079.417 a través de apoderado judicial, en contra de la Nación – Rama 

Judicial Dirección Ejecutiva de Administración Judicial. 



En consecuencia, la suscrita Juez Primero Administrativo Transitorio Del 

Circuito Judicial De Bogotá D.C.: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Avóquese conocimiento del proceso relacionado en la parte 

motiva de este proveído. 

SEGUNDO: Admítase el medio de control de Nulidad Y Restablecimiento 

Del Derecho instaurado mediante apoderado judicial, constituido por José 

Omar Vega Mahecha, identificado con la cedula de ciudadanía Nro. 

3.079.417, en contra de la Nación – Rama Judicial Dirección Ejecutiva de 

Administración Judicial. 

 

TERCERO: Notifíquese por estado este proveído a la parte actora, como lo 

dispone el artículo 201 Ley 1437 de 2011 modificado parcialmente por el 

artículo 50 de la ley 2080 del 25 de enero de 2021. 

 

CUARTO: Notifíquese  Personalmente esta providencia al representante 

legal de la Nación – Rama Judicial Dirección Ejecutiva de Administración 

Judicial o quien haga sus veces, al correo electrónico destinado para tal 

fin, de conformidad con lo previsto en el artículo 48 de la ley 2080 del 25 

de enero de 2021, mediante la cual se modificó el artículo 199 Ley 1437 de 

2011. 

 

QUINTO: Notifíquese Personalmente esta providencia a la Agencia 

Nacional De La Defensa Jurídica Del Estado al correo electrónico 

destinado para tal fin, de conformidad con lo previsto en el artículo 48 de 

la ley 2080 del 25 de enero de 2021, mediante el cual se modificó el artículo 

199 Ley 1437 de 2011. 

 

SEXTO: Notifíquese  Personalmente esta providencia Al Señor Agente Del 

Ministerio Público delegado ante este Juzgado, al correo electrónico 

destinado para tal fin y al correo  jquinones@procuraduria.gov.co, de 

conformidad con lo previsto en el artículo 48 de la ley 2080 del 25 de enero 

de 2021, mediante el cual se modificó el artículo 199 Ley 1437 de 2011. 

 

SÉPTIMO: Requiérase a la parte actora para que, envíe a las partes y a sus 

intervinientes, mediante el correo electrónico destinado para efectos de 

notificación, en archivo pdf, copia del auto admisorio de la demanda, 

junto con los respectivos traslados de la misma, lo anterior de conformidad 

con el artículo 51 de la ley 2080 de 2021 por el cual se reforma la ley 1437 

de 2011, adicionando el artículo 201A. 

 

Una vez cumplido lo anterior, deberá Allegar a la Secretaría del Juzgado 

de origen, las constancias respectivas dentro de los tres (3) días siguientes 

mailto:jquinones@procuraduria.gov.co


a la ejecutoria del presente auto so pena de dar aplicación al artículo 178  

la ley 1437 de 2011. 

 

OCTAVO: Cumplido lo anterior, Córrase Traslado, a la parte demandada, 

al Ministerio Público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 

Estado, por el término común de treinta (30) días para contestar la 

demanda, proponer excepciones, solicitar pruebas, llamar en garantía  

presentar demandas de reconvención, tal como lo prevé el artículo 172 la 

ley 1437 de 2011. 

 

NOVENO: De acuerdo con lo establecido en el parágrafo 1 del artículo 175 

la ley 1437 de 2011., durante el término de traslado, la entidad 

demandada Deberá Allegar al proceso de la referencia, la actuación 

adelantada en sede administrativa (expediente administrativo), que dio 

origen a los actos acusados, así como la certificación laboral en la que se 

acredite los cargos desempeñados por el demandante. 

 

DÉCIMO: De conformidad con el contenido del numeral 5 del artículo 162  

y del numeral 4 del artículo 175 la ley 1437 de 2011, es obligación de las 

partes aportar con la demanda y su contestación, todas las pruebas 

documentales que tenga en su poder y que pretenda hacer valer dentro 

del plenario. 

 

DECIMOPRIMERO: Reconózcase personería para actuar a la Doctora Karen 

Dayhan Ramírez Bernal identificada con cédula de ciudadanía No. 

1.023..893.878 y portadora de la T.P. No. 197.646 del Consejo Superior de la 

Judicatura, como apoderado principal de la parte demandante y al 

doctor Jackson Ignacio Castellanos Anaya, identificado con cédula de 

ciudadanía No. 79.693.468 y portador de la T.P. No. 100.420 del Consejo 

Superior de la Judicatura, como apoderado sustituto, en los términos y 

para los fines del poder visible a folio 7 y 8 del expediente. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

   

   

Jimena Cardona Cuervo  

Juez 

 
JCC/Hair M 



 

 

JUZGADO PRIMERO (1) ADMINISTRATIVO TRANSITORIO ORAL DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTA - SECCIÓN SEGUNDA 

 

Bogotá, D. C.,  29 de julio de 2021 

 

Expediente:  11001333500720190042100 

Demandante:  SERGIO IVAN MESA MACIAS 

  Demandado:  Nación – Rama Judicial Dirección Ejecutiva de 

Administración Judicial  

 

Procede el Despacho a dar continuación al trámite del proceso arriba 

referenciado, teniendo en cuenta las siguientes: 

 

CONSIDERACIONES: 

 

Que el Consejo Superior de la Judicatura, mediante acuerdo PCSJA21-

11738 del 05 de febrero de 2021 creó dos  (2) juzgados administrativos 

transitorios para la ciudad de Bogotá, los cuales tendrán a cargo los 

procesos sobre las reclamaciones salariales y prestacionales de la Rama 

Judicial y entidades con régimen similar. 

 

Que el Consejo Superior de la Judicatura, mediante acuerdo CSJA21-1176 

del 11 de marzo de 2021, prorrogó las medidas transitorias creadas en el 

acuerdo anterior, hasta el 10 de diciembre del año en curso. 

 

Que el Tribunal Administrativo de Cundinamarca relacionó los procesos 

que corresponden al Juzgado Primero Administrativo Transitorio de Bogotá 

entre los cuales se asignó el proceso arriba referenciado, procedente del 

Juzgado 07 Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá. 

 

ANTECEDENTES: 

 

Revisado el expediente y continuando con el trámite procesal, se exige el 

análisis, valoración y acreditación del cumplimiento de los presupuestos 

procesales del medio de control impetrado, en este sentido:  

 

Por reunir los requisitos establecidos en el Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, se admitirá el medio de 

control de Nulidad Y Restablecimiento Del Derecho formulada por la 

señora Sergio Iván Mesa Macías, identificado con la cedula de ciudadanía 

Nro. 79.159.665 a través de apoderado judicial, en contra de la Nación – 

Rama Judicial Dirección Ejecutiva de Administración Judicial. 



En consecuencia, la suscrita Juez Primero Administrativo Transitorio Del 

Circuito Judicial De Bogotá D.C.: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Avóquese conocimiento del proceso relacionado en la parte 

motiva de este proveído. 

SEGUNDO: Admítase el medio de control de Nulidad Y Restablecimiento 

Del Derecho instaurado mediante apoderada judicial, constituido par el 

señor Sergio Iván Mesa Macías, identificado con la cedula de ciudadanía Nro. 

79.159.665, en contra de la Nación – Rama Judicial Dirección Ejecutiva de 

Administración Judicial. 

 

TERCERO: Notifíquese por estado este proveído a la parte actora, como lo 

dispone el artículo 201 Ley 1437 de 2011 modificado parcialmente por el 

artículo 50 de la ley 2080 del 25 de enero de 2021. 

 

CUARTO: Notifíquese  Personalmente esta providencia al representante 

legal de la Nación – Rama Judicial Dirección Ejecutiva de Administración 

Judicial o quien haga sus veces, al correo electrónico destinado para tal 

fin, de conformidad con lo previsto en el artículo 48 de la ley 2080 del 25 

de enero de 2021, mediante la cual se modificó el artículo 199 Ley 1437 de 

2011. 

 

QUINTO: Notifíquese Personalmente esta providencia a la Agencia 

Nacional De La Defensa Jurídica Del Estado al correo electrónico 

destinado para tal fin, de conformidad con lo previsto en el artículo 48 de 

la ley 2080 del 25 de enero de 2021, mediante el cual se modificó el artículo 

199 Ley 1437 de 2011. 

 

SEXTO: Notifíquese  Personalmente esta providencia Al Señor Agente Del 

Ministerio Público delegado ante este Juzgado, al correo electrónico 

destinado para tal fin y al correo  jquinones@procuraduria.gov.co, de 

conformidad con lo previsto en el artículo 48 de la ley 2080 del 25 de enero 

de 2021, mediante el cual se modificó el artículo 199 Ley 1437 de 2011. 

 

SÉPTIMO: Requiérase a la parte actora para que, envíe a las partes y a sus 

intervinientes, mediante el correo electrónico destinado para efectos de 

notificación, en archivo pdf, copia del auto admisorio de la demanda, 

junto con los respectivos traslados de la misma, lo anterior de conformidad 

con el artículo 51 de la ley 2080 de 2021 por el cual se reforma la ley 1437 

de 2011, adicionando el artículo 201A. 

 

Una vez cumplido lo anterior, deberá Allegar a la Secretaría del Juzgado 

de origen, las constancias respectivas dentro de los tres (3) días siguientes 

mailto:jquinones@procuraduria.gov.co


a la ejecutoria del presente auto so pena de dar aplicación al artículo 178  

la ley 1437 de 2011. 

 

OCTAVO: Cumplido lo anterior, Córrase Traslado, a la parte demandada, 

al Ministerio Público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 

Estado, por el término común de treinta (30) días para contestar la 

demanda, proponer excepciones, solicitar pruebas, llamar en garantía  

presentar demandas de reconvención, tal como lo prevé el artículo 172 la 

ley 1437 de 2011. 

 

NOVENO: De acuerdo con lo establecido en el parágrafo 1 del artículo 175 

la ley 1437 de 2011., durante el término de traslado, la entidad 

demandada Deberá Allegar al proceso de la referencia, la actuación 

adelantada en sede administrativa (expediente administrativo), que dio 

origen a los actos acusados, así como la certificación laboral en la que se 

acredite los cargos desempeñados por el demandante. 

 

DÉCIMO: De conformidad con el contenido del numeral 5 del artículo 162  

y del numeral 4 del artículo 175 la ley 1437 de 2011, es obligación de las 

partes aportar con la demanda y su contestación, todas las pruebas 

documentales que tenga en su poder y que pretenda hacer valer dentro 

del plenario. 

 

DECIMOPRIMERO: Reconózcase personería para actuar a la Doctora 

Carmenza Prada Tapia identificada con cédula de ciudadanía No. 

28.561.567 y portadora de la T.P. No. 119.010 del Consejo Superior de la 

Judicatura como apoderado de la parte demandante, en los términos y 

para los fines del poder visible a folio 14 del expediente. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

   

   

Jimena Cardona Cuervo  

Juez 

 
JCC/Hair M 



 

 

JUZGADO PRIMERO (1) ADMINISTRATIVO TRANSITORIO ORAL DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTA - SECCIÓN SEGUNDA 

 

Bogotá, D. C., 29 de julio de 2021 

 

Expediente:  11001333500720190043800 

Demandante:  Yolanda Duitama Reyes 

  Demandado:  Nación – Rama Judicial Dirección Ejecutiva de 

Administración Judicial  

 

Procede el Despacho a dar continuación al trámite del proceso arriba 

referenciado, teniendo en cuenta las siguientes: 

 

CONSIDERACIONES: 

 

Que el Consejo Superior de la Judicatura, mediante acuerdo PCSJA21-

11738 del 05 de febrero de 2021 creó dos  (2) juzgados administrativos 

transitorios para la ciudad de Bogotá, los cuales tendrán a cargo los 

procesos sobre las reclamaciones salariales y prestacionales de la Rama 

Judicial y entidades con régimen similar. 

 

Que el Consejo Superior de la Judicatura, mediante acuerdo CSJA21-1176 

del 11 de marzo de 2021, prorrogó las medidas transitorias creadas en el 

acuerdo anterior, hasta el 10 de diciembre del año en curso. 

 

Que el Tribunal Administrativo de Cundinamarca relacionó los procesos 

que corresponden al Juzgado Primero Administrativo Transitorio de Bogotá 

entre los cuales se asignó el proceso arriba referenciado, procedente del 

Juzgado 07 Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá. 

 

ANTECEDENTES: 

 

Revisado el expediente y continuando con el trámite procesal, se exige el 

análisis, valoración y acreditación del cumplimiento de los presupuestos 

procesales del medio de control impetrado, en este sentido:  

 

Que por reunir los requisitos establecidos en el Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, se admitirá el medio de 

control de Nulidad Y Restablecimiento Del Derecho formulada por la 

señora Yolanda Duitama Reyes través de apoderado judicial, en contra 

de la Nación – Rama Judicial Dirección Ejecutiva de Administración 

Judicial. 



 

Que en consecuencia, la suscrita Juez Primero Administrativo Transitorio 

Del Circuito Judicial De Bogotá D.C.: 

 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Avóquese conocimiento del proceso relacionado en la parte 

motiva de este proveído. 

SEGUNDO: Admítase el medio de control de Nulidad Y Restablecimiento 

Del Derecho instaurado mediante apoderado judicial, constituido para la 

señora Yolanda Duitama Reyes en contra de la Nación – Rama Judicial 

Dirección Ejecutiva de Administración Judicial. 

 

TERCERO: Notifíquese por estado este proveído a la parte actora, como lo 

dispone el artículo 201 Ley 1437 de 2011 modificado parcialmente por el 

artículo 50 de la ley 2080 del 25 de enero de 2021. 

 

CUARTO: Notifíquese  Personalmente esta providencia al representante 

legal de la Nación – Rama Judicial Dirección Ejecutiva de Administración 

Judicial o quien haga sus veces, al correo electrónico destinado para tal 

fin, de conformidad con lo previsto en el artículo 48 de la ley 2080 del 25 

de enero de 2021, mediante la cual se modificó el artículo 199 Ley 1437 de 

2011. 

 

QUINTO: Notifíquese Personalmente esta providencia a la Agencia 

Nacional De La Defensa Jurídica Del Estado al correo electrónico 

destinado para tal fin, de conformidad con lo previsto en el artículo 48 de 

la ley 2080 del 25 de enero de 2021, mediante el cual se modificó el artículo 

199 Ley 1437 de 2011. 

 

SEXTO: Notifíquese  Personalmente esta providencia Al Señor Agente Del 

Ministerio Público delegado ante este Juzgado, al correo electrónico 

destinado para tal fin y al correo  jquinones@procuraduria.gov.co, de 

conformidad con lo previsto en el artículo 48 de la ley 2080 del 25 de enero 

de 2021, mediante el cual se modificó el artículo 199 Ley 1437 de 2011. 

 

SÉPTIMO: Requiérase a la parte actora para que, envíe a las partes y a sus 

intervinientes, mediante el correo electrónico destinado para efectos de 

notificación, en archivo pdf, copia del auto admisorio de la demanda, 

junto con los respectivos traslados de la misma, lo anterior de conformidad 

con el artículo 51 de la ley 2080 de 2021 por el cual se reforma la ley 1437 

de 2011, adicionando el artículo 201A.  

 

Una vez cumplido lo anterior, deberá Allegar a la Secretaría del Juzgado 

de origen, las constancias respectivas dentro de los tres (3) días siguientes 

mailto:jquinones@procuraduria.gov.co


a la ejecutoria del presente auto so pena de dar aplicación al artículo 178  

la ley 1437 de 2011. 

 

OCTAVO: Córrase Traslado, a la parte demandada, al Ministerio Público y 

a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, por el término 

común de treinta (30) días para contestar la demanda, proponer 

excepciones, solicitar pruebas, llamar en garantía  presentar demandas 

de reconvención, tal como lo prevé el artículo 172 la ley 1437 de 2011. 

 

NOVENO: De acuerdo con lo establecido en el parágrafo 1 del artículo 175 

la ley 1437 de 2011., durante el término de traslado, la entidad 

demandada Deberá Allegar al proceso de la referencia, la actuación 

adelantada en sede administrativa (expediente administrativo), que dio 

origen a los actos acusados, así como la certificación laboral en la que se 

acredite los cargos desempeñados por el demandante. 

 

DECIMO: De conformidad con el contenido del numeral 5 del artículo 162  

y del numeral 4 del artículo 175 la ley 1437 de 2011, es obligación de las 

partes aportar con la demanda y su contestación, todas las pruebas 

documentales que tenga en su poder y que pretenda hacer valer dentro 

del plenario. 

 

DECIMOPRIMERO: Reconózcase personería para actuar al Doctor Daniel 

Ricardo Sánchez Torres, identificado con cédula de ciudadanía No. 

80.761.375 y portador de la T.P. No. 165.362 del Consejo Superior de la 

Judicatura, como apoderado principal de la parte demandante, en los 

términos y para los fines del poder visible a folio 7 del expediente. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

  

   

Jimena Cardona Cuervo  

Juez 

 
JCC/Angie V. 



 

 

JUZGADO PRIMERO (1) ADMINISTRATIVO TRANSITORIO ORAL DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTA - SECCIÓN SEGUNDA 

 

Bogotá, D. C., 29 de julio de 2021 

 

Expediente:  11001333500720190049000 

Demandante:  ANA MARCELA RUTH DEL CONSUELO LESMES RODRIGUEZ 

  Demandado:  Nación – Rama Judicial Dirección Ejecutiva de 

Administración Judicial  

 

 

Ingresado el expediente al despacho y unja vez subsana la demandada, 

procede ésta togada con el análisis, valoración y acreditación del 

cumplimiento de los presupuestos procesales del medio de control 

impetrado, en este sentido:  

 

Por reunir los requisitos establecidos en el Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, se admitirá el medio de 

control de Nulidad Y Restablecimiento Del Derecho formulada por Ana 

Marcela Ruth Del Consuelo Lesmes Rodríguez, identificada con la cedula de 

ciudadanía Nro. 51.685.639 a través de apoderado judicial, en contra de 

la Nación – Rama Judicial Dirección Ejecutiva de Administración Judicial. 

En consecuencia, la suscrita Juez Primero Administrativo Transitorio Del 

Circuito Judicial De Bogotá D.C.: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Admítase el medio de control de Nulidad Y Restablecimiento Del 

Derecho instaurado mediante apoderado judicial, constituido por Ana 

Marcela Ruth Del Consuelo Lesmes Rodríguez, identificada con la cedula de 

ciudadanía Nro. 51.685.639, en contra de la Nación – Rama Judicial 

Dirección Ejecutiva de Administración Judicial. 

SEGUNDO: Notifíquese por estado este proveído a la parte actora, como 

lo dispone el artículo 201 Ley 1437 de 2011 modificado parcialmente por el 

artículo 50 de la ley 2080 del 25 de enero de 2021. 

 

TERCERO: Notifíquese  Personalmente esta providencia al representante 

legal de la Nación – Rama Judicial Dirección Ejecutiva de Administración 

Judicial o quien haga sus veces, al correo electrónico destinado para tal 

fin, de conformidad con lo previsto en el artículo 48 de la ley 2080 del 25 

de enero de 2021, mediante la cual se modificó el artículo 199 Ley 1437 de 

2011. 



CUARTO: Notifíquese Personalmente esta providencia a la Agencia 

Nacional De La Defensa Jurídica Del Estado al correo electrónico 

destinado para tal fin, de conformidad con lo previsto en el artículo 48 de 

la ley 2080 del 25 de enero de 2021, mediante el cual se modificó el artículo 

199 Ley 1437 de 2011. 

 

QUINTO: Notifíquese  Personalmente esta providencia Al Señor Agente Del 

Ministerio Público delegado ante este Juzgado, al correo electrónico 

destinado para tal fin y al correo  jquinones@procuraduria.gov.co, de 

conformidad con lo previsto en el artículo 48 de la ley 2080 del 25 de enero 

de 2021, mediante el cual se modificó el artículo 199 Ley 1437 de 2011. 

 

SEXTO: Cumplido lo anterior, Córrase Traslado, a la parte demandada, al 

Ministerio Público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, 

por el término común de treinta (30) días para contestar la demanda, 

proponer excepciones, solicitar pruebas, llamar en garantía  presentar 

demandas de reconvención, tal como lo prevé el artículo 172 la ley 1437 

de 2011. 

 

OCTAVO: De acuerdo con lo establecido en el parágrafo 1 del artículo 175 

la ley 1437 de 2011., durante el término de traslado, la entidad 

demandada Deberá Allegar al proceso de la referencia, la actuación 

adelantada en sede administrativa (expediente administrativo), que dio 

origen a los actos acusados, así como la certificación laboral en la que se 

acredite los cargos desempeñados por el demandante. 

 

NOVENO: De conformidad con el contenido del numeral 5 del artículo 162  

y del numeral 4 del artículo 175 la ley 1437 de 2011, es obligación de las 

partes aportar con la demanda y su contestación, todas las pruebas 

documentales que tenga en su poder y que pretenda hacer valer dentro 

del plenario. 

 

DECIMO: Reconózcase personería para actuar al Doctor German 

Contreras Hernandez, identificado con cédula de ciudadanía No. 

79.609.109 y portador de la T.P. No. 96.999 del Consejo Superior de la 

Judicatura, como apoderado principal de la parte demandante, en los 

términos y para los fines del poder visible a folio 6 del expediente. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

   

   

Jimena Cardona Cuervo  

Juez 

 
JCC/Hair M 

mailto:jquinones@procuraduria.gov.co


 

 

JUZGADO PRIMERO (1) ADMINISTRATIVO TRANSITORIO ORAL DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTA - SECCIÓN SEGUNDA 

 

Bogotá, D. C., 29 de julio de 2021 

 

Expediente:  11001333500720190049800 

Demandante:  Yenis Cuadro Jiménez 

  Demandado:  Nación – Rama Judicial Dirección Ejecutiva de 

Administración Judicial  

 

Procede el Despacho a dar continuación al trámite del proceso arriba 

referenciado, teniendo en cuenta las siguientes: 

 

CONSIDERACIONES: 

 

Que el Consejo Superior de la Judicatura, mediante acuerdo PCSJA21-

11738 del 05 de febrero de 2021 creó dos  (2) juzgados administrativos 

transitorios para la ciudad de Bogotá, los cuales tendrán a cargo los 

procesos sobre las reclamaciones salariales y prestacionales de la Rama 

Judicial y entidades con régimen similar. 

 

Que el Consejo Superior de la Judicatura, mediante acuerdo CSJA21-1176 

del 11 de marzo de 2021, prorrogó las medidas transitorias creadas en el 

acuerdo anterior, hasta el 10 de diciembre del año en curso. 

 

Que el Tribunal Administrativo de Cundinamarca relacionó los procesos 

que corresponden al Juzgado Primero Administrativo Transitorio de Bogotá 

entre los cuales se asignó el proceso arriba referenciado, procedente del 

Juzgado 07 Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá. 

 

ANTECEDENTES: 

 

Revisado el expediente y continuando con el trámite procesal, se exige el 

análisis, valoración y acreditación del cumplimiento de los presupuestos 

procesales del medio de control impetrado, en este sentido:  

 

Que por reunir los requisitos establecidos en el Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, se admitirá el medio de 

control de Nulidad Y Restablecimiento Del Derecho formulada por la 

señora Yenis Cuadro Jiménez través de apoderado judicial, en contra de 

la Nación – Rama Judicial Dirección Ejecutiva de Administración Judicial. 

 



Que en consecuencia, la suscrita Juez Primero Administrativo Transitorio 

Del Circuito Judicial De Bogotá D.C.: 

 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Avóquese conocimiento del proceso relacionado en la parte 

motiva de este proveído. 

SEGUNDO: Admítase el medio de control de Nulidad Y Restablecimiento 

Del Derecho instaurado mediante apoderado judicial, constituido para la 

señora Yenis Cuadro Jiménez en contra de la Nación – Rama Judicial 

Dirección Ejecutiva de Administración Judicial. 

 

TERCERO: Notifíquese por estado este proveído a la parte actora, como lo 

dispone el artículo 201 Ley 1437 de 2011 modificado parcialmente por el 

artículo 50 de la ley 2080 del 25 de enero de 2021. 

 

CUARTO: Notifíquese  Personalmente esta providencia al representante 

legal de la Nación – Rama Judicial Dirección Ejecutiva de Administración 

Judicial o quien haga sus veces, al correo electrónico destinado para tal 

fin, de conformidad con lo previsto en el artículo 48 de la ley 2080 del 25 

de enero de 2021, mediante la cual se modificó el artículo 199 Ley 1437 de 

2011. 

 

QUINTO: Notifíquese Personalmente esta providencia a la Agencia 

Nacional De La Defensa Jurídica Del Estado al correo electrónico 

destinado para tal fin, de conformidad con lo previsto en el artículo 48 de 

la ley 2080 del 25 de enero de 2021, mediante el cual se modificó el artículo 

199 Ley 1437 de 2011. 

 

SEXTO: Notifíquese  Personalmente esta providencia Al Señor Agente Del 

Ministerio Público delegado ante este Juzgado, al correo electrónico 

destinado para tal fin y al correo  jquinones@procuraduria.gov.co, de 

conformidad con lo previsto en el artículo 48 de la ley 2080 del 25 de enero 

de 2021, mediante el cual se modificó el artículo 199 Ley 1437 de 2011. 

 

SÉPTIMO: Requiérase a la parte actora para que, envíe a las partes y a sus 

intervinientes, mediante el correo electrónico destinado para efectos de 

notificación, en archivo pdf, copia del auto admisorio de la demanda, 

junto con los respectivos traslados de la misma, lo anterior de conformidad 

con el artículo 51 de la ley 2080 de 2021 por el cual se reforma la ley 1437 

de 2011, adicionando el artículo 201A.  

 

Una vez cumplido lo anterior, deberá Allegar a la Secretaría del Juzgado 

de origen, las constancias respectivas dentro de los tres (3) días siguientes 

mailto:jquinones@procuraduria.gov.co


a la ejecutoria del presente auto so pena de dar aplicación al artículo 178  

la ley 1437 de 2011. 

 

OCTAVO: Córrase Traslado, a la parte demandada, al Ministerio Público y 

a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, por el término 

común de treinta (30) días para contestar la demanda, proponer 

excepciones, solicitar pruebas, llamar en garantía  presentar demandas 

de reconvención, tal como lo prevé el artículo 172 la ley 1437 de 2011. 

 

NOVENO: De acuerdo con lo establecido en el parágrafo 1 del artículo 175 

la ley 1437 de 2011., durante el término de traslado, la entidad 

demandada Deberá Allegar al proceso de la referencia, la actuación 

adelantada en sede administrativa (expediente administrativo), que dio 

origen a los actos acusados, así como la certificación laboral en la que se 

acredite los cargos desempeñados por el demandante. 

 

DECIMO: De conformidad con el contenido del numeral 5 del artículo 162  

y del numeral 4 del artículo 175 la ley 1437 de 2011, es obligación de las 

partes aportar con la demanda y su contestación, todas las pruebas 

documentales que tenga en su poder y que pretenda hacer valer dentro 

del plenario. 

 

DECIMOPRIMERO: Reconózcase personería para actuar al Doctor Daniel 

Ricardo Sánchez Torres, identificado con cédula de ciudadanía No. 

80.761.375 y portador de la T.P. No. 165.362 del Consejo Superior de la 

Judicatura, como apoderado principal de la parte demandante, en los 

términos y para los fines del poder visible a folio 7 del expediente. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

  

   

Jimena Cardona Cuervo  

Juez 

 
JCC/Angie V. 



 

 

JUZGADO PRIMERO (1) ADMINISTRATIVO TRANSITORIO ORAL DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTA - SECCIÓN SEGUNDA 

 

Bogotá, D. C., 29 de julio de 2021 

 

Expediente:  11001333500720190050100 

Demandante:  LISSA MARIA LOPEZ GRACIA 

  Demandado:  Nación – Rama Judicial Dirección Ejecutiva de 

Administración Judicial  

 

Procede el Despacho a dar continuación al trámite del proceso arriba 

referenciado, teniendo en cuenta las siguientes: 

 

CONSIDERACIONES: 

 

Que el Consejo Superior de la Judicatura, mediante acuerdo PCSJA21-

11738 del 05 de febrero de 2021 creó dos  (2) juzgados administrativos 

transitorios para la ciudad de Bogotá, los cuales tendrán a cargo los 

procesos sobre las reclamaciones salariales y prestacionales de la Rama 

Judicial y entidades con régimen similar. 

 

Que el Consejo Superior de la Judicatura, mediante acuerdo CSJA21-1176 

del 11 de marzo de 2021, prorrogó las medidas transitorias creadas en el 

acuerdo anterior, hasta el 10 de diciembre del año en curso. 

 

Que el Tribunal Administrativo de Cundinamarca relacionó los procesos 

que corresponden al Juzgado Primero Administrativo Transitorio de Bogotá 

entre los cuales se asignó el proceso arriba referenciado, procedente del 

Juzgado 07 Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá. 

 

ANTECEDENTES: 

 

Revisado el expediente y continuando con el trámite procesal, se exige el 

análisis, valoración y acreditación del cumplimiento de los presupuestos 

procesales del medio de control impetrado, en este sentido:  

 

Por reunir los requisitos establecidos en el Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, se admitirá el medio de 

control de Nulidad Y Restablecimiento Del Derecho formulada por la 

señora Lissa Maria López Gracia, identificada con la cedula de ciudadanía 

Nro. 1.026.274.871 a través de apoderado judicial, en contra de la Nación 

– Rama Judicial Dirección Ejecutiva de Administración Judicial. 



En consecuencia, la suscrita Juez Primero Administrativo Transitorio Del 

Circuito Judicial De Bogotá D.C.: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Avóquese conocimiento del proceso relacionado en la parte 

motiva de este proveído. 

SEGUNDO: Admítase el medio de control de Nulidad Y Restablecimiento 

Del Derecho instaurado mediante apoderado judicial, constituido para la 

señora Lissa Maria López Gracia, identificada con la cedula de ciudadanía 

Nro. 1.026.274.871, en contra de la Nación – Rama Judicial Dirección 

Ejecutiva de Administración Judicial. 

 

TERCERO: Notifíquese por estado este proveído a la parte actora, como lo 

dispone el artículo 201 Ley 1437 de 2011 modificado parcialmente por el 

artículo 50 de la ley 2080 del 25 de enero de 2021. 

 

CUARTO: Notifíquese  Personalmente esta providencia al representante 

legal de la Nación – Rama Judicial Dirección Ejecutiva de Administración 

Judicial o quien haga sus veces, al correo electrónico destinado para tal 

fin, de conformidad con lo previsto en el artículo 48 de la ley 2080 del 25 

de enero de 2021, mediante la cual se modificó el artículo 199 Ley 1437 de 

2011. 

 

QUINTO: Notifíquese Personalmente esta providencia a la Agencia 

Nacional De La Defensa Jurídica Del Estado al correo electrónico 

destinado para tal fin, de conformidad con lo previsto en el artículo 48 de 

la ley 2080 del 25 de enero de 2021, mediante el cual se modificó el artículo 

199 Ley 1437 de 2011. 

 

SEXTO: Notifíquese  Personalmente esta providencia Al Señor Agente Del 

Ministerio Público delegado ante este Juzgado, al correo electrónico 

destinado para tal fin y al correo  jquinones@procuraduria.gov.co, de 

conformidad con lo previsto en el artículo 48 de la ley 2080 del 25 de enero 

de 2021, mediante el cual se modificó el artículo 199 Ley 1437 de 2011. 

 

SÉPTIMO: Requiérase a la parte actora para que, envíe a las partes y a sus 

intervinientes, mediante el correo electrónico destinado para efectos de 

notificación, en archivo pdf, copia del auto admisorio de la demanda, 

junto con los respectivos traslados de la misma, lo anterior de conformidad 

con el artículo 51 de la ley 2080 de 2021 por el cual se reforma la ley 1437 

de 2011, adicionando el artículo 201A. 

 

Una vez cumplido lo anterior, deberá Allegar a la Secretaría del Juzgado 

de origen, las constancias respectivas dentro de los tres (3) días siguientes 

mailto:jquinones@procuraduria.gov.co


a la ejecutoria del presente auto so pena de dar aplicación al artículo 178  

la ley 1437 de 2011. 

 

OCTAVO: Cumplido lo anterior, Córrase Traslado, a la parte demandada, 

al Ministerio Público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 

Estado, por el término común de treinta (30) días para contestar la 

demanda, proponer excepciones, solicitar pruebas, llamar en garantía  

presentar demandas de reconvención, tal como lo prevé el artículo 172 la 

ley 1437 de 2011. 

 

NOVENO: De acuerdo con lo establecido en el parágrafo 1 del artículo 175 

la ley 1437 de 2011., durante el término de traslado, la entidad 

demandada Deberá Allegar al proceso de la referencia, la actuación 

adelantada en sede administrativa (expediente administrativo), que dio 

origen a los actos acusados, así como la certificación laboral en la que se 

acredite los cargos desempeñados por el demandante. 

 

DÉCIMO: De conformidad con el contenido del numeral 5 del artículo 162  

y del numeral 4 del artículo 175 la ley 1437 de 2011, es obligación de las 

partes aportar con la demanda y su contestación, todas las pruebas 

documentales que tenga en su poder y que pretenda hacer valer dentro 

del plenario. 

 

DECIMOPRIMERO: Reconózcase personería para actuar al Doctor Carlos 

Javier Palacios Sierra, identificado con cédula de ciudadanía No. 

1.049.631.712 y portador de la T.P. No. 277.811 del Consejo Superior de la 

Judicatura, como apoderado principal de la parte demandante, en los 

términos y para los fines del poder visible a folio 9 del expediente. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

   

   

Jimena Cardona Cuervo  

Juez 

 
JCC/Hair M 



 

 

JUZGADO PRIMERO (1) ADMINISTRATIVO TRANSITORIO ORAL DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTA - SECCIÓN SEGUNDA 

 

Bogotá, D. C.,  29 de julio de 2021 

 

Expediente:  11001333500720190050700 

Demandante:  ELSA MARINA PAEZ PAEZ 

  Demandado:  Nación – Rama Judicial Dirección Ejecutiva de 

Administración Judicial  

 

Procede el Despacho a dar continuación al trámite del proceso arriba 

referenciado, teniendo en cuenta las siguientes: 

 

CONSIDERACIONES: 

 

Que el Consejo Superior de la Judicatura, mediante acuerdo PCSJA21-

11738 del 05 de febrero de 2021 creó dos  (2) juzgados administrativos 

transitorios para la ciudad de Bogotá, los cuales tendrán a cargo los 

procesos sobre las reclamaciones salariales y prestacionales de la Rama 

Judicial y entidades con régimen similar. 

 

Que el Consejo Superior de la Judicatura, mediante acuerdo CSJA21-1176 

del 11 de marzo de 2021, prorrogó las medidas transitorias creadas en el 

acuerdo anterior, hasta el 10 de diciembre del año en curso. 

 

Que el Tribunal Administrativo de Cundinamarca relacionó los procesos 

que corresponden al Juzgado Primero Administrativo Transitorio de Bogotá 

entre los cuales se asignó el proceso arriba referenciado, procedente del 

Juzgado 07 Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá. 

 

ANTECEDENTES: 

 

Revisado el expediente y continuando con el trámite procesal, se exige el 

análisis, valoración y acreditación del cumplimiento de los presupuestos 

procesales del medio de control impetrado, en este sentido:  

 

Por reunir los requisitos establecidos en el Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, se admitirá el medio de 

control de Nulidad Y Restablecimiento Del Derecho formulada por Elsa 

Marina Páez Páez, identificada con la cedula de ciudadanía Nro. 24.134.026 

a través de apoderado judicial, en contra de la Nación – Rama Judicial 

Dirección Ejecutiva de Administración Judicial. 



En consecuencia, la suscrita Juez Primero Administrativo Transitorio Del 

Circuito Judicial De Bogotá D.C.: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Avóquese conocimiento del proceso relacionado en la parte 

motiva de este proveído. 

SEGUNDO: Admítase el medio de control de Nulidad Y Restablecimiento 

Del Derecho instaurado mediante apoderado judicial, constituido por Elsa 

Marina Páez Páez, identificada con la cedula de ciudadanía Nro. 24.134.026, 

en contra de la Nación – Rama Judicial Dirección Ejecutiva de 

Administración Judicial. 

 

TERCERO: Notifíquese por estado este proveído a la parte actora, como lo 

dispone el artículo 201 Ley 1437 de 2011 modificado parcialmente por el 

artículo 50 de la ley 2080 del 25 de enero de 2021. 

 

CUARTO: Notifíquese  Personalmente esta providencia al representante 

legal de la Nación – Rama Judicial Dirección Ejecutiva de Administración 

Judicial o quien haga sus veces, al correo electrónico destinado para tal 

fin, de conformidad con lo previsto en el artículo 48 de la ley 2080 del 25 

de enero de 2021, mediante la cual se modificó el artículo 199 Ley 1437 de 

2011. 

 

QUINTO: Notifíquese Personalmente esta providencia a la Agencia 

Nacional De La Defensa Jurídica Del Estado al correo electrónico 

destinado para tal fin, de conformidad con lo previsto en el artículo 48 de 

la ley 2080 del 25 de enero de 2021, mediante el cual se modificó el artículo 

199 Ley 1437 de 2011. 

 

SEXTO: Notifíquese  Personalmente esta providencia Al Señor Agente Del 

Ministerio Público delegado ante este Juzgado, al correo electrónico 

destinado para tal fin y al correo  jquinones@procuraduria.gov.co, de 

conformidad con lo previsto en el artículo 48 de la ley 2080 del 25 de enero 

de 2021, mediante el cual se modificó el artículo 199 Ley 1437 de 2011. 

 

SÉPTIMO: Requiérase a la parte actora para que, envíe a las partes y a sus 

intervinientes, mediante el correo electrónico destinado para efectos de 

notificación, en archivo pdf, copia del auto admisorio de la demanda, 

junto con los respectivos traslados de la misma, lo anterior de conformidad 

con el artículo 51 de la ley 2080 de 2021 por el cual se reforma la ley 1437 

de 2011, adicionando el artículo 201A. 

 

Una vez cumplido lo anterior, deberá Allegar a la Secretaría del Juzgado 

de origen, las constancias respectivas dentro de los tres (3) días siguientes 

mailto:jquinones@procuraduria.gov.co


a la ejecutoria del presente auto so pena de dar aplicación al artículo 178  

la ley 1437 de 2011. 

 

OCTAVO: Cumplido lo anterior, Córrase Traslado, a la parte demandada, 

al Ministerio Público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 

Estado, por el término común de treinta (30) días para contestar la 

demanda, proponer excepciones, solicitar pruebas, llamar en garantía  

presentar demandas de reconvención, tal como lo prevé el artículo 172 la 

ley 1437 de 2011. 

 

NOVENO: De acuerdo con lo establecido en el parágrafo 1 del artículo 175 

la ley 1437 de 2011., durante el término de traslado, la entidad 

demandada Deberá Allegar al proceso de la referencia, la actuación 

adelantada en sede administrativa (expediente administrativo), que dio 

origen a los actos acusados, así como la certificación laboral en la que se 

acredite los cargos desempeñados por el demandante. 

 

DÉCIMO: De conformidad con el contenido del numeral 5 del artículo 162  

y del numeral 4 del artículo 175 la ley 1437 de 2011, es obligación de las 

partes aportar con la demanda y su contestación, todas las pruebas 

documentales que tenga en su poder y que pretenda hacer valer dentro 

del plenario. 

 

DECIMOPRIMERO: Reconózcase personería para actuar a la Doctora 

Yolanda Leonor García Gil, identificada con cédula de ciudadanía No. 

60.320.022 y portador de la T.P. No. 78.705 del Consejo Superior de la 

Judicatura, como apoderado principal de la parte demandante, en los 

términos y para los fines del poder visible a folio 29 del expediente. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

   

   

Jimena Cardona Cuervo  

Juez 

 
JCC/Hair M 



 

 

JUZGADO PRIMERO (1) ADMINISTRATIVO TRANSITORIO ORAL DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTA - SECCIÓN SEGUNDA 

 

Bogotá, D. C., 29 de julio de 2021 

 

Expediente:  11001333500720190051000 

Demandante:  Luis Alejandro Pinilla Mora 

  Demandado:  Nación – Rama Judicial Dirección Ejecutiva de 

Administración Judicial  

 

Procede el Despacho a dar continuación al trámite del proceso arriba 

referenciado, teniendo en cuenta las siguientes: 

 

CONSIDERACIONES: 

 

Que el Consejo Superior de la Judicatura, mediante acuerdo PCSJA21-

11738 del 05 de febrero de 2021 creó dos  (2) juzgados administrativos 

transitorios para la ciudad de Bogotá, los cuales tendrán a cargo los 

procesos sobre las reclamaciones salariales y prestacionales de la Rama 

Judicial y entidades con régimen similar. 

 

Que el Consejo Superior de la Judicatura, mediante acuerdo CSJA21-1176 

del 11 de marzo de 2021, prorrogó las medidas transitorias creadas en el 

acuerdo anterior, hasta el 10 de diciembre del año en curso. 

 

Que el Tribunal Administrativo de Cundinamarca relacionó los procesos 

que corresponden al Juzgado Primero Administrativo Transitorio de Bogotá 

entre los cuales se asignó el proceso arriba referenciado, procedente del 

Juzgado 07 Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá. 

 

ANTECEDENTES: 

 

Revisado el expediente y continuando con el trámite procesal, se exige el 

análisis, valoración y acreditación del cumplimiento de los presupuestos 

procesales del medio de control impetrado, en este sentido:  

 

Que por reunir los requisitos establecidos en el Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, se admitirá el medio de 

control de Nulidad Y Restablecimiento Del Derecho formulada por el señor 

Luis Alejandro Pinilla Mora través de apoderado judicial, en contra de la 

Nación – Rama Judicial Dirección Ejecutiva de Administración Judicial. 

 



Que en consecuencia, la suscrita Juez Primero Administrativo Transitorio 

Del Circuito Judicial De Bogotá D.C.: 

 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Avóquese conocimiento del proceso relacionado en la parte 

motiva de este proveído. 

SEGUNDO: Admítase el medio de control de Nulidad Y Restablecimiento 

Del Derecho instaurado mediante apoderado judicial, constituido para el 

señor Luis Alejandro Pinilla Mora en contra de la Nación – Rama Judicial 

Dirección Ejecutiva de Administración Judicial. 

 

TERCERO: Notifíquese por estado este proveído a la parte actora, como lo 

dispone el artículo 201 Ley 1437 de 2011 modificado parcialmente por el 

artículo 50 de la ley 2080 del 25 de enero de 2021. 

 

CUARTO: Notifíquese  Personalmente esta providencia al representante 

legal de la Nación – Rama Judicial Dirección Ejecutiva de Administración 

Judicial o quien haga sus veces, al correo electrónico destinado para tal 

fin, de conformidad con lo previsto en el artículo 48 de la ley 2080 del 25 

de enero de 2021, mediante la cual se modificó el artículo 199 Ley 1437 de 

2011. 

 

QUINTO: Notifíquese Personalmente esta providencia a la Agencia 

Nacional De La Defensa Jurídica Del Estado al correo electrónico 

destinado para tal fin, de conformidad con lo previsto en el artículo 48 de 

la ley 2080 del 25 de enero de 2021, mediante el cual se modificó el artículo 

199 Ley 1437 de 2011. 

 

SEXTO: Notifíquese  Personalmente esta providencia Al Señor Agente Del 

Ministerio Público delegado ante este Juzgado, al correo electrónico 

destinado para tal fin y al correo  jquinones@procuraduria.gov.co, de 

conformidad con lo previsto en el artículo 48 de la ley 2080 del 25 de enero 

de 2021, mediante el cual se modificó el artículo 199 Ley 1437 de 2011. 

 

SÉPTIMO: Requiérase a la parte actora para que, envíe a las partes y a sus 

intervinientes, mediante el correo electrónico destinado para efectos de 

notificación, en archivo pdf, copia del auto admisorio de la demanda, 

junto con los respectivos traslados de la misma, lo anterior de conformidad 

con el artículo 51 de la ley 2080 de 2021 por el cual se reforma la ley 1437 

de 2011, adicionando el artículo 201A.  

 

Una vez cumplido lo anterior, deberá Allegar a la Secretaría del Juzgado 

de origen, las constancias respectivas dentro de los tres (3) días siguientes 

mailto:jquinones@procuraduria.gov.co


a la ejecutoria del presente auto so pena de dar aplicación al artículo 178  

la ley 1437 de 2011. 

 

OCTAVO: Córrase Traslado, a la parte demandada, al Ministerio Público y 

a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, por el término 

común de treinta (30) días para contestar la demanda, proponer 

excepciones, solicitar pruebas, llamar en garantía  presentar demandas 

de reconvención, tal como lo prevé el artículo 172 la ley 1437 de 2011. 

 

NOVENO: De acuerdo con lo establecido en el parágrafo 1 del artículo 175 

la ley 1437 de 2011., durante el término de traslado, la entidad 

demandada Deberá Allegar al proceso de la referencia, la actuación 

adelantada en sede administrativa (expediente administrativo), que dio 

origen a los actos acusados, así como la certificación laboral en la que se 

acredite los cargos desempeñados por el demandante. 

 

DECIMO: De conformidad con el contenido del numeral 5 del artículo 162  

y del numeral 4 del artículo 175 la ley 1437 de 2011, es obligación de las 

partes aportar con la demanda y su contestación, todas las pruebas 

documentales que tenga en su poder y que pretenda hacer valer dentro 

del plenario. 

 

DECIMOPRIMERO: Reconózcase personería para actuar a la Doctora 

Yolanda Leonor García Gil, identificada con cédula de ciudadanía.         

No. 60.320.022 y portadora de la T.P. No. 78.705 del Consejo Superior de la 

Judicatura, como apoderada principal de la parte demandante, en los 

términos y para los fines del poder visible a folio 12 del expediente. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

  

   

Jimena Cardona Cuervo  

Juez 

 
JCC/Angie V. 



 

 

JUZGADO PRIMERO (1) ADMINISTRATIVO TRANSITORIO ORAL DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTA - SECCIÓN SEGUNDA 

 

Bogotá, D. C.,  29 de julio de 2021 

 

Expediente:  11001333500720190051100 

Demandante:  JOSE LUIS CLAVIJO MONCADA 

  Demandado:  Nación – Rama Judicial Dirección Ejecutiva de 

Administración Judicial  

 

Procede el Despacho a dar continuación al trámite del proceso arriba 

referenciado, teniendo en cuenta las siguientes: 

 

CONSIDERACIONES: 

 

Que el Consejo Superior de la Judicatura, mediante acuerdo PCSJA21-

11738 del 05 de febrero de 2021 creó dos  (2) juzgados administrativos 

transitorios para la ciudad de Bogotá, los cuales tendrán a cargo los 

procesos sobre las reclamaciones salariales y prestacionales de la Rama 

Judicial y entidades con régimen similar. 

 

Que el Consejo Superior de la Judicatura, mediante acuerdo CSJA21-1176 

del 11 de marzo de 2021, prorrogó las medidas transitorias creadas en el 

acuerdo anterior, hasta el 10 de diciembre del año en curso. 

 

Que el Tribunal Administrativo de Cundinamarca relacionó los procesos 

que corresponden al Juzgado Primero Administrativo Transitorio de Bogotá 

entre los cuales se asignó el proceso arriba referenciado, procedente del 

Juzgado 07 Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá. 

 

ANTECEDENTES: 

 

Revisado el expediente y continuando con el trámite procesal, se exige el 

análisis, valoración y acreditación del cumplimiento de los presupuestos 

procesales del medio de control impetrado, en este sentido:  

 

Por reunir los requisitos establecidos en el Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, se admitirá el medio de 

control de Nulidad Y Restablecimiento Del Derecho formulada por José 

Luis Clavijo Moncada, identificado con la cedula de ciudadanía Nro. 

79.156.374 a través de apoderado judicial, en contra de la Nación – Rama 

Judicial Dirección Ejecutiva de Administración Judicial. 



En consecuencia, la suscrita Juez Primero Administrativo Transitorio Del 

Circuito Judicial De Bogotá D.C.: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Avóquese conocimiento del proceso relacionado en la parte 

motiva de este proveído. 

SEGUNDO: Admítase el medio de control de Nulidad Y Restablecimiento 

Del Derecho instaurado mediante apoderado judicial, constituido por José 

Luis Clavijo Moncada, identificado con la cedula de ciudadanía Nro. 

79.156.374, en contra de la Nación – Rama Judicial Dirección Ejecutiva de 

Administración Judicial. 

 

TERCERO: Notifíquese por estado este proveído a la parte actora, como lo 

dispone el artículo 201 Ley 1437 de 2011 modificado parcialmente por el 

artículo 50 de la ley 2080 del 25 de enero de 2021. 

 

CUARTO: Notifíquese  Personalmente esta providencia al representante 

legal de la Nación – Rama Judicial Dirección Ejecutiva de Administración 

Judicial o quien haga sus veces, al correo electrónico destinado para tal 

fin, de conformidad con lo previsto en el artículo 48 de la ley 2080 del 25 

de enero de 2021, mediante la cual se modificó el artículo 199 Ley 1437 de 

2011. 

 

QUINTO: Notifíquese Personalmente esta providencia a la Agencia 

Nacional De La Defensa Jurídica Del Estado al correo electrónico 

destinado para tal fin, de conformidad con lo previsto en el artículo 48 de 

la ley 2080 del 25 de enero de 2021, mediante el cual se modificó el artículo 

199 Ley 1437 de 2011. 

 

SEXTO: Notifíquese  Personalmente esta providencia Al Señor Agente Del 

Ministerio Público delegado ante este Juzgado, al correo electrónico 

destinado para tal fin y al correo  jquinones@procuraduria.gov.co, de 

conformidad con lo previsto en el artículo 48 de la ley 2080 del 25 de enero 

de 2021, mediante el cual se modificó el artículo 199 Ley 1437 de 2011. 

 

SÉPTIMO: Requiérase a la parte actora para que, envíe a las partes y a sus 

intervinientes, mediante el correo electrónico destinado para efectos de 

notificación, en archivo pdf, copia del auto admisorio de la demanda, 

junto con los respectivos traslados de la misma, lo anterior de conformidad 

con el artículo 51 de la ley 2080 de 2021 por el cual se reforma la ley 1437 

de 2011, adicionando el artículo 201A. 

 

Una vez cumplido lo anterior, deberá Allegar a la Secretaría del Juzgado 

de origen, las constancias respectivas dentro de los tres (3) días siguientes 
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a la ejecutoria del presente auto so pena de dar aplicación al artículo 178  

la ley 1437 de 2011. 

 

OCTAVO: Cumplido lo anterior, Córrase Traslado, a la parte demandada, 

al Ministerio Público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 

Estado, por el término común de treinta (30) días para contestar la 

demanda, proponer excepciones, solicitar pruebas, llamar en garantía  

presentar demandas de reconvención, tal como lo prevé el artículo 172 la 

ley 1437 de 2011. 

 

NOVENO: De acuerdo con lo establecido en el parágrafo 1 del artículo 175 

la ley 1437 de 2011., durante el término de traslado, la entidad 

demandada Deberá Allegar al proceso de la referencia, la actuación 

adelantada en sede administrativa (expediente administrativo), que dio 

origen a los actos acusados, así como la certificación laboral en la que se 

acredite los cargos desempeñados por el demandante. 

 

DÉCIMO: De conformidad con el contenido del numeral 5 del artículo 162  

y del numeral 4 del artículo 175 la ley 1437 de 2011, es obligación de las 

partes aportar con la demanda y su contestación, todas las pruebas 

documentales que tenga en su poder y que pretenda hacer valer dentro 

del plenario. 

 

DECIMOPRIMERO: Reconózcase personería para actuar a la Doctora 

Yolanda Leonor García Gil, identificada con cédula de ciudadanía No. 

60.320.022 y portador de la T.P. No. 78.705 del Consejo Superior de la 

Judicatura, como apoderado principal de la parte demandante, en los 

términos y para los fines del poder visible a folio 12 del expediente. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

   

   

Jimena Cardona Cuervo  

Juez 

 
JCC/Hair M 



 

 

JUZGADO PRIMERO (1) ADMINISTRATIVO TRANSITORIO ORAL DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTA - SECCIÓN SEGUNDA 

 

Bogotá, D. C.,  29 de julio de 2021 

 

Expediente:  11001333500720200003100 

Demandante:  ANDRES GIOVANNY CORTES BERNAL 

  Demandado:  Nación – Rama Judicial Dirección Ejecutiva de 

Administración Judicial  

 

Procede el Despacho a dar continuación al trámite del proceso arriba 

referenciado, teniendo en cuenta las siguientes: 

 

CONSIDERACIONES: 

 

Que el Consejo Superior de la Judicatura, mediante acuerdo PCSJA21-

11738 del 05 de febrero de 2021 creó dos  (2) juzgados administrativos 

transitorios para la ciudad de Bogotá, los cuales tendrán a cargo los 

procesos sobre las reclamaciones salariales y prestacionales de la Rama 

Judicial y entidades con régimen similar. 

 

Que el Consejo Superior de la Judicatura, mediante acuerdo CSJA21-1176 

del 11 de marzo de 2021, prorrogó las medidas transitorias creadas en el 

acuerdo anterior, hasta el 10 de diciembre del año en curso. 

 

Que el Tribunal Administrativo de Cundinamarca relacionó los procesos 

que corresponden al Juzgado Primero Administrativo Transitorio de Bogotá 

entre los cuales se asignó el proceso arriba referenciado, procedente del 

Juzgado 07 Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá. 

 

ANTECEDENTES: 

 

Revisado el expediente y continuando con el trámite procesal, se exige el 

análisis, valoración y acreditación del cumplimiento de los presupuestos 

procesales del medio de control impetrado, en este sentido:  

 

Por reunir los requisitos establecidos en el Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, se admitirá el medio de 

control de Nulidad Y Restablecimiento Del Derecho formulada por la 

señora Andrés Giovanny Cortes Bernal, identificado con la cedula de 

ciudadanía Nro. 1.010.191.753 a través de apoderado judicial, en contra 



de la Nación – Rama Judicial Dirección Ejecutiva de Administración 

Judicial. 

En consecuencia, la suscrita Juez Primero Administrativo Transitorio Del 

Circuito Judicial De Bogotá D.C.: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Avóquese conocimiento del proceso relacionado en la parte 

motiva de este proveído. 

SEGUNDO: Admítase el medio de control de Nulidad Y Restablecimiento 

Del Derecho instaurado mediante apoderado judicial, constituido par el 

señor Andrés Giovanny Cortes Bernal, identificado con la cedula de 

ciudadanía Nro. 1.010.191.753, en contra de la Nación – Rama Judicial 

Dirección Ejecutiva de Administración Judicial. 

 

TERCERO: Notifíquese por estado este proveído a la parte actora, como lo 

dispone el artículo 201 Ley 1437 de 2011 modificado parcialmente por el 

artículo 50 de la ley 2080 del 25 de enero de 2021. 

 

CUARTO: Notifíquese  Personalmente esta providencia al representante 

legal de la Nación – Rama Judicial Dirección Ejecutiva de Administración 

Judicial o quien haga sus veces, al correo electrónico destinado para tal 

fin, de conformidad con lo previsto en el artículo 48 de la ley 2080 del 25 

de enero de 2021, mediante la cual se modificó el artículo 199 Ley 1437 de 

2011. 

 

QUINTO: Notifíquese Personalmente esta providencia a la Agencia 

Nacional De La Defensa Jurídica Del Estado al correo electrónico 

destinado para tal fin, de conformidad con lo previsto en el artículo 48 de 

la ley 2080 del 25 de enero de 2021, mediante el cual se modificó el artículo 

199 Ley 1437 de 2011. 

 

SEXTO: Notifíquese  Personalmente esta providencia Al Señor Agente Del 

Ministerio Público delegado ante este Juzgado, al correo electrónico 

destinado para tal fin y al correo  jquinones@procuraduria.gov.co, de 

conformidad con lo previsto en el artículo 48 de la ley 2080 del 25 de enero 

de 2021, mediante el cual se modificó el artículo 199 Ley 1437 de 2011. 

 

SÉPTIMO: Requiérase a la parte actora para que, envíe a las partes y a sus 

intervinientes, mediante el correo electrónico destinado para efectos de 

notificación, en archivo pdf, copia del auto admisorio de la demanda, 

junto con los respectivos traslados de la misma, lo anterior de conformidad 

con el artículo 51 de la ley 2080 de 2021 por el cual se reforma la ley 1437 

de 2011, adicionando el artículo 201A. 
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Una vez cumplido lo anterior, deberá Allegar a la Secretaría del Juzgado 

de origen, las constancias respectivas dentro de los tres (3) días siguientes 

a la ejecutoria del presente auto so pena de dar aplicación al artículo 178  

la ley 1437 de 2011. 

 

OCTAVO: Cumplido lo anterior, Córrase Traslado, a la parte demandada, 

al Ministerio Público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 

Estado, por el término común de treinta (30) días para contestar la 

demanda, proponer excepciones, solicitar pruebas, llamar en garantía  

presentar demandas de reconvención, tal como lo prevé el artículo 172 la 

ley 1437 de 2011. 

 

NOVENO: De acuerdo con lo establecido en el parágrafo 1 del artículo 175 

la ley 1437 de 2011., durante el término de traslado, la entidad 

demandada Deberá Allegar al proceso de la referencia, la actuación 

adelantada en sede administrativa (expediente administrativo), que dio 

origen a los actos acusados, así como la certificación laboral en la que se 

acredite los cargos desempeñados por el demandante. 

 

DÉCIMO: De conformidad con el contenido del numeral 5 del artículo 162  

y del numeral 4 del artículo 175 la ley 1437 de 2011, es obligación de las 

partes aportar con la demanda y su contestación, todas las pruebas 

documentales que tenga en su poder y que pretenda hacer valer dentro 

del plenario. 

 

DECIMOPRIMERO: Reconózcase personería para actuar al Doctor Hans 

Alexander Villalobos Díaz, identificado con cédula de ciudadanía No. 

1.010.209.466 y portador de la T.P. No. 273.950 del Consejo Superior de la 

Judicatura como apoderado de la parte demandante, en los términos y 

para los fines del poder visible a folio 24 del expediente. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

   

   

Jimena Cardona Cuervo  

Juez 

 
JCC/Hair M 



 

 

JUZGADO PRIMERO (1) ADMINISTRATIVO TRANSITORIO ORAL DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTA - SECCIÓN SEGUNDA 

 

 

Bogotá, D. C., 29 de julio de 2021 

 

Expediente:  11001333500720200007000 

Demandante:  Lucero Rodríguez Chaparro 

  Demandado:  La Nación - Rama Judicial - Direccion Ejecutiva De 

Administración Judicial 

 

Procede el Despacho a dar continuación al trámite del proceso arriba 

referenciado, teniendo en cuenta las siguientes: 

 

CONSIDERACIONES: 

 

Que el Consejo Superior de la Judicatura, mediante acuerdo PCSJA21-

11738 del 05 de febrero de 2021 creó dos  (2) juzgados administrativos 

transitorios para la ciudad de Bogotá, los cuales tendrán a cargo los 

procesos sobre las reclamaciones salariales y prestacionales de la Rama 

Judicial y entidades con régimen similar. 

 

Que el Consejo Superior de la Judicatura, mediante acuerdo CSJA21-1176 

del 11 de marzo de 2021, prorrogó las medidas transitorias creadas en el 

acuerdo anterior, hasta el 10 de diciembre del año en curso. 

 

Que el Tribunal Administrativo de Cundinamarca relacionó los procesos 

que corresponden al Juzgado Primero Administrativo Transitorio de Bogotá 

entre los cuales se asignó el proceso arriba referenciado, procedente del 

Juzgado 07 Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá. 

 

ANTECEDENTES: 

 

Revisado el expediente y continuando con el trámite procesal, se exige el 

análisis, valoración y acreditación del cumplimiento de los presupuestos 

procesales del medio de control impetrado, en este sentido:  

 

Que la apoderada de la parte actora allega constancia del traslado de 

la demanda a las partes conforme lo ordenado en el artículo 51 de la ley 

2080 de 2021 por el cual se reforma la ley 1437 de 2011. 

 

Que por reunir los requisitos establecidos en el Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, se admitirá el medio de 



control de Nulidad Y Restablecimiento Del Derecho formulada por la 

señora Lucero Rodríguez Chaparro a través de apoderado judicial, en 

contra de La Nación - Rama Judicial - Direccion Ejecutiva de 

Administración Judicial. 

 

En consecuencia, la suscrita Juez Primero Administrativo Transitorio Del 

Circuito Judicial De Bogotá D.C.: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Avóquese conocimiento del proceso relacionado en la parte 

motiva de este proveído. 

SEGUNDO: Admítase el medio de control de Nulidad Y Restablecimiento 

Del Derecho instaurado mediante apoderado judicial, constituido para la 

señora Lucero Rodríguez Chaparro en contra de La Nación - Rama Judicial 

- Direccion Ejecutiva de Administración Judicial. 

 

TERCERO: Notifíquese por estado este proveído a la parte actora, como lo 

dispone el artículo 201 Ley 1437 de 2011 modificado parcialmente por el 

artículo 50 de la ley 2080 del 25 de enero de 2021. 

 

CUARTO: Notifíquese Personalmente esta providencia al representante 

legal de La Nación - Rama Judicial - Direccion Ejecutiva de Administración 

Judicial o quien haga sus veces, al correo electrónico destinado para tal 

fin, de conformidad con lo previsto en el artículo 48 de la ley 2080 del 25 

de enero de 2021, mediante la cual se modificó el artículo 199 Ley 1437 de 

2011. 

 

QUINTO: Notifíquese Personalmente esta providencia a la Agencia 

Nacional De La Defensa Jurídica Del Estado al correo electrónico 

destinado para tal fin, de conformidad con lo previsto en el artículo 48 de 

la ley 2080 del 25 de enero de 2021, mediante el cual se modificó el artículo 

199 Ley 1437 de 2011. 

 

SEXTO: Notifíquese  Personalmente esta providencia Al Señor Agente Del 

Ministerio Público delegado ante este Juzgado, al correo electrónico 

destinado para tal fin y al correo  jquinones@procuraduria.gov.co, de 

conformidad con lo previsto en el artículo 48 de la ley 2080 del 25 de enero 

de 2021, mediante el cual se modificó el artículo 199 Ley 1437 de 2011. 

 

SÉPTIMO: Cumplido lo anterior, Córrase Traslado, a la parte demandada, 

al Ministerio Público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 

Estado, por el término común de treinta (30) días para contestar la 

demanda, proponer excepciones, solicitar pruebas, llamar en garantía  

presentar demandas de reconvención, tal como lo prevé el artículo 172 la 

ley 1437 de 2011. 
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OCTAVO: De acuerdo con lo establecido en el parágrafo 1 del artículo 175 

la ley 1437 de 2011., durante el término de traslado, la entidad 

demandada Deberá Allegar al proceso de la referencia, la actuación 

adelantada en sede administrativa (expediente administrativo), que dio 

origen a los actos acusados, así como la certificación laboral en la que se 

acredite los cargos desempeñados por el demandante.  

 

NOVENO: De conformidad con el contenido del numeral 5 del artículo 162  

y del numeral 4  del artículo 175 la ley 1437 de 2011, es obligación de las 

partes aportar con la demanda y su contestación, todas las pruebas 

documentales que tenga en su poder y que pretenda hacer valer dentro 

del plenario. 

 

DECIMO: Reconózcase personería para actuar a la Doctora Yolanda 

Leonor García Gil, identificada con cédula de ciudadanía No. 60.320.022 

y portadora de la T.P. No. 78.705 del Consejo Superior de la Judicatura, 

como apoderada principal de la parte demandante, en los términos y 

para los fines del poder visible a folio 14 del expediente. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

   

  

Jimena Cardona Cuervo  

Juez 

 
 

JCC/Angie V. 



 

JUZGADO PRIMERO (1) ADMINISTRATIVO TRANSITORIO ORAL DEL CIRCUITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ - SECCIÓN SEGUNDA 

 

 

Bogotá, D. C., 29 de julio de 2021 

 

Expediente:  11001333500720190050000 

Demandante:  ELSA CECILIA MEJIA MEJIA 

  Demandado:  Nación – Rama Judicial Dirección Ejecutiva De 

Administración Judicial  

 

Procede el Despacho a dar continuación al trámite del proceso de la 

referencia, teniendo en cuenta las siguientes, 

 

CONSIDERACIONES: 

 

El Consejo Superior de la Judicatura, mediante Acuerdo PCSJA21-11738 

del 05 de febrero de 2021, creó dos (2) juzgados administrativos transitorios 

para la ciudad de Bogotá, los cuales tendrán a cargo los procesos sobre 

las reclamaciones salariales y prestacionales de la Rama Judicial y 

entidades con régimen similar. 

 

Que el Consejo Superior de la Judicatura, mediante Acuerdo No. PCSJA21-

11765 DE 2021, prorroga las medidas transitorias creadas en el acuerdo 

anterior, frente a la creación de dos (2) juzgados administrativos transitorios 

para la ciudad de Bogotá. 

 

Que el Tribunal Administrativo de Cundinamarca relacionó los procesos 

que corresponden al Juzgado Primero Administrativo Transitorio de Bogotá 

entre los cuales se asignó el proceso arriba referenciado, procedente del 

Juzgado 07 Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá. 

 

Ahora bien, advierte este juzgado que para acudir a la Jurisdicción 

Contenciosa Administrativa y admitir la demanda es necesario contar con 

la totalidad de los requisitos formales y procesales que exige la Ley; por lo 

que se hace menester realizar un estudio detallado de estos, a fin de 

determinar la ruta procesal del medio de control instaurado.  

 

Por lo anterior expuesto y una vez analizado el caso sub examine se tiene 

que: 

 

 



1. De la Cuantía 

 

El artículo 155 del C. P. A. C. A., numeral segundo establece la 

competencia de los Jueces Administrativos en primera instancia, así: 

 

“(…) Los Jueces Administrativos conocerán en primera instancia de los 

siguientes asuntos: 

 

(…)2. De los de nulidad y restablecimiento del derecho de carácter laboral, 

que no provengan de un contrato de trabajo, en los cuales se controviertan 

actos administrativos de cualquier autoridad, cuando la cuantía no exceda 

de cincuenta (50) salarios mínimos legales mensuales vigentes.(…)” 

(Negrilla fuera del original). 

 

Así mismo, el artículo 157 ibidem indica: 

 

“ (…)  

 

La cuantía se determinará por el valor de las pretensiones al tiempo de la 

demanda, que tomará en cuenta los frutos, intereses, multas o perjuicios 

reclamados como accesorios, causados hasta la presentación de aquella. 

(Negrilla fuera del original). 

 

(…)” 

 

En ese orden de ideas, la  regla  a  aplicar al asunto sub examine está 

determinada en el inciso 5° del artículo 157, es decir, por el valor de las 

pretensiones desde que se causaron hasta la presentación de la 

demanda. 

 

Advierte esta instancia que para la fecha de presentación de la 

demanda, esto es 25 de julio de 2016 ver (f. 83 vto), (esta fecha en virtud a 

lo ordenado mediante auto del 29 de noviembre de 2019, (f. 78), el cual 

ordenó el desglose de todas las piezas procesales que en su momento 

fueron radicadas en una sola demanda para que fueran sometidas a un 

nuevo reparto y de la que proviene el expediente arriba referenciado), la 

competencia de los Juzgados Administrativos por el factor cuantía, en 

asuntos de carácter laboral son aquellos inferiores a  $34.472.750 de pesos, 

es decir de cincuenta (50) salarios mínimos legales mensuales vigentes, 

$689.455 para el año 2016. 

 

Así mismo se tiene que el apoderado de la parte demandante estimó el 

valor de la cuantía en $427.482.599 pesos (f. 165), haciendo referencia que 

son las sumas dejadas de percibir por la demandante al no reconocer 

para el año 1999 el 60%, para el  año 2000 el 70% y para el año 2001 y en 

adelante, el 80% de lo que por todo concepto salarial devengan los 

Magistrados de las altas Cortes. 



Por consiguiente, este Despacho concluye que el valor deducido de las 

pretensiones de la demanda supera la cifra estipulada en la norma ibidem, 

y que es el Tribunal Administrativo de Cundinamarca Sala Transitoria, el 

competente para conocer de la presente controversia. 

 

En consecuencia, el Juzgado Primero Administrativo Transitorio Del Circuito 

Judicial De Bogotá D.C. 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: AVOCAR conocimiento del proceso de la referencia. 

 

SEGUNDO: REMITIR el expediente a los Tribunales Administrativos de 

Cundinamarca, Sala Transitoria, por factor cuantía, de conformidad con 

la parte motiva de esta providencia.  

 

TERCERO: Por Secretaría hágase las anotaciones y publicaciones del caso. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

  

  

 

JIMENA CARDONA CUERVO 

Juez 

 
 

JCC/Hair M 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


